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Hubo un tiempo en que, sobre los orígenes de nuestra patria
no se abrigaban dudas, porque la misma nsia de conocerlos hizo

salir 6, la superficie ciclos y dinastías de pérfidos falsarios y pseudo-
profetas, que tomando el tiento á la pública credulidad, y era
mucha en su tiempo, inventaron monarquías antidiluvianas, ge-
nealogías; santorales, episcopologios, cronicones, actas, cánones,

concilios é historias municipales, y dieron el sér á infinidad de
santos, dioses, obispos, escritores, soberanos, ciudades místicas,
relatos evangélicos, revelaciones celestiales, filosofias cristiano-

coránicas llovidas del cielo, milagros y leyendas maravillosas da-

das como historias ciertas 6, virtud de lo que se llamaba pios do-
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los, para satisfacer la pública curiosidad, 6 para quebrantar ódios
de raza, ó servir de pase á atrevidos sincretismos religiosos, ó
lisonjear la vanidad nacional, ó zanjar dudas sobre puntos históri-
cos tan debatidos como la venida de Santiago, ó ganar á traicion
con armas de mala ley, batallas de dogmas tan reñidos como el de
la Inmaculada, ó bien para entroncar las familias más linajudas
con los fenicios y cartagineses, ó dar por padres y fundadores de
las ciudades más oscuras ä Tubal, Hércules ó Ulises. Desde el je-
suita Roman de la Higuera hasta el académico Huerta, pasando
por Ocampo, Nobis (Lupian de Zapata) y Pellicer, todos cabezas
de dinastía, y teniendo por auxiliares y secuaces á Tamayo, Ga-
d'Ay, Bivar, Argaiz, Luna, Viana, y tantos otros, ni el respeto
á la religion selló sus lábios, ni el cielo se vió libre de sus crimi-
nales algaras, ni hubo empresa que les arredrase, ni problema á que
no dieran cumplida solucion, ni mala arte á que no apelasen para
dar color de verdad á sus falsas imaginaciones, ni centro influyente
donde no hallaran patrocinio, desde la Compañía hasta la Inqui-
sicion, y desde la inquisicion hasta la Academia. Principiaron
por los pergaminos de la Torre Turpiana y los libros plúmbeos
del Sacromonte, y acabaron por los veneros arqueológicos de la
alcazaba de Granada, y hubo crónicas de Flavio Dextro, de Má-
ximo, de Entrando, de Hauberto, de Wabalonso Meno, de Lay-
mundo, de Julian Perez, de Pedro Cosaraugustano, de Yarnon, de
Mello, de Cecilio, con sus correspondientes traducciones é infolios
de comentarios: toda una literatura forjada por aquellos invencio-
neros sin conciencia, y tan tiranos, que ni el derecho de de-
fensa dejaban á la verdad, á ménos que no tuviesen sus ministros
el valor del sacrificio. En Fr. Anulo de Viterbo, en °campo, en
Garibay, en Lupian de Zapata, en Huerta, podian leerse los
sucesos acaecidos en nuestra Península desde la creacion del mun-
do hasta Jesucristo, las circunstancias de la venida de Noé, Osi-
ris, Hércules, los Geriones, Tubal, Moisés, Hornero, San Pedro,
la Virgen, etc., las dinastías de reyes que imperaron en Es-
paña äntes de los romanos, sus expedicions, las sequías pa-
decidas, los descubrimientos hechos, etc., registrado todo, ario por
año, con tan rica y segura cronología como no la poseemos de la
Edad Media. Con ella se emparentaba la cronología irlandesa de
O'Flaherty, en aquel novelesco tejido de ficciones históricas que
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intituló Ogygia. El libro de Huerta, calcado sobre el supuesto
Cronicon de Pedro Cesaraugustano, que en el siglo pasado fabricó
Pellicer, se titula: Españ a primitiva: historia de sus reyes y mo-
narcas, desde su poblacion, (Tharsis) hasta Cristo: 1738.

Obrando la ley de la reaccion, el siglo lux lleva hasta el ex-
cepticismo y el miedo su prudencia, y se nos presenta confesando
ignorar en absoluto, y tal vez condenando 6, perpétua oscuridad,
los tiempos que preceden 6 la conquista romana. Para el histo-
riador de la Iglesia española, ida religion, primitiva de los españo-

les en los tiempos anteriores á las invasiones estranjeras, perma-
'mece envuelta en el misterio. Las escasas noticias que de aquella
uépoca nos restan ; la presentan de un modo harto honorífico para
',nuestra patria... Todo indica que por espacio de muchos siglos,
' ,permanecieron puros é incorruptos los principios de religion na-
,,tural y noachida que aportaron en España los tubalitas, sus pri-
laneros pobladores ( I ).. 1 —Para el historiador de las Constituciones
' ,políticas de la Península, Ir sería vano el empeño de disipar las nie-
' Jalas que rodean la historia anterior 6, la invasion y conquista de
dos romanos, para discurrir sobre las leyes ó costumbres por que de-
obieron gobernarse los antiguospobladores de España (e) . „—Para el

' ,historiador de la Literatura nacional, ,sería tarea dificil y poco fe-
„cunda para estos estudios, la de empeñarse en largas investigacio-
unes sobre las varias gentes que entraron en la Península ibérica an -

„bes de la dominacion romana, ¿En qué regiones de la Península fija-
ron su morada? ¿Qué ciudades fundaron? iQud religion, que' leyes,

que' lenguas trajeron ei nuestro suelo? ¿Qué influencia pudieron

' ,ejercer en su civilization futura? Cuestiones son estas cup,solucion
‚IDOS parece punto ménos que imposible...;  y consecuente con esta
conviccion, trae dos verdaderos orígenes de la Literatura española,

(1) - Historia eclesiástica de España, por V. de la Fuente, 1855, t. I, § IV.—En
parecido sentido A. del Villar: "que la historia no nos ha conservado vestigio alguno

de la religion de los celtas españoles (Historia general de España, 1863, t. I). r, Igual

lenguaje habla Romey.

(2) Ceirso de derecho político segun la historia de Leon y Castilla, por M. Cohnei
ro, cap. I.—En igual sentido Marichalar y Manrique: 'que es Imposible dar noticias
exactas y detalladas acerca de la legislaciou seguida en España durante los tiempos
anteriores á la dominacion romana (Historia del derecho ,e8pculoi, primera época,

cap. I)”
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da a fundacion del imperio( 1 ).f,—Al autor de la Historia general
de Espaiia, tino le ha sido posible encontrar segura brújula y norte
' ,cierto por donde guiarse en las oscuras investigaciones acerca de

' dos pobladores primitivos de nuestra naeion, y antes bien ha te-
,,nido momentos de turbarse su imaginacion cuando la ha engol-
' ,fado en este laberinto de dudas sin salida razonable; y concluye
haciendo votos ardientes ' ,por que haya quien halle datos más sé,-
didos, luces más claras y salida más segura de este intrincado dé

,,dalo (2).11

Semejante estado de completa desorientacion no podia durar,
y todo inclina á creer que estamos próximos 6 salir de él, si no á
velas desplegadas, al ménos á buen paso, gracias á los trabajos de
Fz. Guerra, Hübner, Fita, Tubino, Delgado, Zobel, Rada, Saave-
dra, Berlanga, Villa-amil, Coello y algunos otros. Han principiado
6 soplar en nuestro País los vientos de la crítica moderna, á quien
la falta de códigos, poemas y rituales no impide reproducir en
imágen la vida jurídica, literaria y religiosa de un período deter-
minado, y que en punto á orígenes ha realizado verdaderas mara-
villas. Con razon dice el docto celtólogo y epigrafista que acabo
de nombrar, que ?les tiempo ya de penetrar con teson y t ;no en la

historia primitiva de Espana (3) . 11 Cuán ardua empresa sea ésta,
no hay para qué ponderarlo. Es cierto que tambien al historiador
de los orígenes de Grecia y Roma le faltan los primitivos docu-
mentos literarios, pero conoce la lengua, que conserva estereoti-
pado el pensamiento de sus fundadores, las leyendas populares, los
ritos religiosos y las costumbres jurídicas que regían algunos si:-
glos despues, y en las cuales sabe descubrir una crítica perspicaz
las huellas que han dejado los más remotos siglos: Homero, He-
siodo, Platon, Eschilo, Ciceron, Caton, Ovidio, Festo, Varron y
otros, recogieron las últimas palpitaciones de aquel lejano pasado,
y han podido servir de fuentes para reconstruir el cuadro de ci-
vilizaciones que tal vez se habian extinguido ya cuando vivieron
ellos. Interrumpido con la conquista el desarrollo de una civiliza-

(1) Historia critica de la literatura española, por J. Amador de tos Rios, I.'

parte, cap. I.
(2) Historia general de España, por D. Modesto Lafuente, p. I., lib. L

(3) Antiguas murallas de Barcelona, por F. Fita, apud Revista histórica de

Barcelona, Enero de 1876.
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cion original y propia, distinta de las clásicas, que venia elabo
rándose espontáneamente en nuestra patria, careció ésta de es-
critores verdaderamente espaiioles, que fotografiasen en sus obras
la actualidad, y con la actualidad el pasado, y para colmo de des-
dicha, los más de los apuntamientos recogidos por estranjeros,--
griegos, cartagineses y romanos,—se han perdido. Los escasos ma-

teriales con que la erudicion inquieta y zahorí de nuestro siglo
brinda al historiador, son vagos y poco consistentes, porque los
desvirtúa el hecho de aparecer en ellos barajados y revueltos los
elementos indígenas con los latinos, en lengua: derecho, poesía,
instituciones, costumbres, ritos y creencias. No llegará con ellos
ä conclusiones valederas el historiador, si no está penetrado de
aquella intuicion, de aquel golpe de vista certero, de aquella au-
dacia histórica que recomendaba Müller para llamar á nueva vida
pueblos y épocas que pasaron dejando apenas memoria de su exis-
tencia en el espacio ( 1) ; si no sabe resucitar voces de los sepulcros,
y convertir en parlantes fonógrafos las piedras y en eléctrico faro
las brevísimas chispas de luz que despiden los clásicos, á beneficio
de atrevidas, al par que circunspectas conjeturas y recomposicio-
nes analógicas, semejantes 6, las del paleontólogo, que por la es-
tructura de un hueso infiere la del esqueleto entero. Remitiéndo
á más autorizadas plumas este cuidado, nos limitaremos aquí á
trazar un breve boceto del estado social de la familia celto-ibérica,
como necesario precedente para determinar la índole de su litera-
tura, y el papel que en aquellas primitivas sociedades le tocaba
desempeñar.

Para aquellos que hayan consultado alguna vez ese riquísimo
nomenclator y registro de antigua poblacion que se llama Cuerpo

de inscripciones hispano-latinas (2) , nada nuevo diremos si deci-

(1) Max Muller, Ensayo de Mitologia comparada, París. 1859, p. 50: v. Hule-

brand, introducion á la Historia de la literatura griega, de Otf. . Muller,

(2) Corpus inscriptionum latinarum, t. II, Berlin, 1873, por Emilio Hubner. En

el texto, designamos esta obra por la palabra .Hübner, 6 simplemente por una H. Las

traducciones de voces celto-ibéricas son hipotéticas en su mayor parte. Adoptamos
muchas de las que propone el P. Fita en su importantisimo estudio ubre Restos de

la declinacion céltica y celtibérica en algunas lápidas españolas, apud. La Ciencia

Cristiana, 1878 y 1879. Respecto de otras, hemos consultado: Zeuss et Ebel, Gram-

matica celtica, 2.a edicion: Le-Gronidec, Dictionnaire français breton et breton-français,

1847 : Highland Society of Scotland, Dictionarium scoto-celticum: a Dietionary of

the /rae lic language, 1828: W. Owen Pughe, A Dictionary of the weich language, 1832.
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mos que la raza celto-ibera, al igual de todas las demás de estir-
pe aria, poseia un sistema de nombres de personas, trasunto y re-
flejo de la organizacion social. Las inscripciones pertenecientes á
familias antiguas 6 patricias, parecen asignar á cada individuo

cuatro notas diferenciales: L a , un iTraenoment, 6 nombre indi-

vidual: 2 • a , un nombre patronímico, que es el iipraenornenit del
padre, como en Grecia, en equivalencia del u cognomeni, heredi-

tario con que en Italia se distinguia á, las varias familias que com-
ponian una iigens:11 3. a , un nombre gentilicio, nomen, ti que lo es
el apelativo propio de la gentilidad 6 behetría á que pertenece; y
4.' El nombre de la tribu ( 1 ) . Ejemplos:—Bovecio, Bodecives, Org-

noni(escorum?), ex gent(ilitate) Pembelorum, de una inscripcion

de Santo Tomás de Collia, Cantabria;—Valerius Avitusa Turr a-

nius Sulpicius, de vico Baedoro, gen,tis Pintonum,n de una ins-

cripcion de Coimbra;—«Proculus, Tritaticum, L. filius, Uxamen-

sis,u inscripcion de Astorga;-- 11 Paetinia Paterna, Paterni filia,

Amocensis Clunlensis, ex gente Cantabrorum, etc.—Analicemos

estos diversos elementos, en relacion con algunos otros que suelen
acompañarles; que tal vez en ellos se encierre como en cifra el
ignorado misterio de La vida civil, política y religiosa de los celto-
iberos nuestros progenitores.

I. El praenomen ó nombre personal se derivaba unas veces
de cualidades físicas 6 morales del individuo: Andergus, el Itäjo,

Ambatus, el Noble, Ancetolu, el Liberal, Cauro y Catto, Cam-

(1) No siempre siguieron este 6rden en la Peninsul I, como tampoco los griegos
ni latinos. A veces, el nombre gentilicio precede al patronímico, y äun al individual.

Ejemplos: L. Efondo Calnicum Crastunonis filius (Hübner, n.° 2825); Antonius

Petesicus Arreni f. (2706); Reburrus (P?)uiganco Melmani f. (2303); Florocum Paca-

tianum (405); Madicenus Vailico Acconis f. (2771). La designa cion de la tribu está,
omitida casi siempre, como en los precedentes ejemplos: alguna vez, por el contrario,
antecede ä la de la gentilidad (5 clan, como en la inseripcion de Collía citada en el
texto. Otras veces falta el nombre patronímico : Ambata Paesica Argamonica (2856).
En ocasiones, las inscripciones consignan solamente el nombre personal y el gentili-
cio: Pompeius Doeilieo (2816); Sara Cercia (1788); C.Terentins Ursus (4056). 'Son muy

frecuentes las inscripciones en que sólo figura el nombre individual y el patronímico:
es de presumir que estas aludan ä familias plebeyas, pues tambien se cumplia en Es-

parta el apotegma: plebs gentem non babee; v. gr., Lolia Porci filia (4386); Bolosca Pellj

f. (834); Aurelia Lesuridantaris f, (2900); etc.
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p3ador, Comus, Batallador, Vacnico, Blanca, Nitliata, Cándida,
Camia, Hermosa, Boutias, Triunfador, ec.; otras veces, de nom-
bres de animales, plantas ú otros objetos naturales: Aneo y A y-
quio, el Oso, Claeto 6 Calaetio, el Novillo, Bovecio, el Buey, Au-
vano, el Buitre, Urchail, el Puerco, Bolosea, Lupa, Broccus,
Aius, Aion, Aponius, La-Fuente, etc. (1)• Así como España se
fué romanizando, y generalizindose el patronato y la ciudada-
nía, los indígenas se acostumbraron á traducir sus nombres al la-
tin; Reetus, Nobilis, PriSCUS , Liberalis, Niger, Comatus, Mar-

Cornutus, Materns, Jueunda, Rubria, Proba, Justa,
Flora, Birundo, Ursicina, Ursus, Vitellus, Aper, Lupus, Ron,—
taus, Poreus y Porcius, &,c.;---6 bien, adoptaron los nombres
mis comunes en Italia, haciéndose muy populares aquellos que
recordaban alguna gloria española, más 6 ménos problemática
(Q. Sertorius), los de insignes capitanes que, por la nobleza de su
proceder en la guerra de conquista, se habian grangeado el amor
de los generosos vencidos (Sempronio aracclio, Cornelio), y últi-
mamente, los de aquellas familias poderosas por cuya mediacion
habían adquirido la civitas, I, 6 los del emperador que se la había
concedido: .Aelio, ~pido, Valerio, Terentio, Vibio, Julio, Emi-
lio, Pompeyo, Baebio, etc.

II. El segundo nombre denotaba la paternidad, era un indi-
cador de la familia, lo mismo que en Grecia. Constituíalo el nom-
bre individual del padre, sufijándole la palabra ives (=iues?), em-
parentada, probablemente, con el sustantivo sanscrito ibha,

celto-irlandés ibh, aibit, tribu, con la flexiou gentilicia de
sabinos y de latinos, iUS y eius (v. gr. Fabius, Claudius), griego

6 oth .; ( Bp irJY5, AxxijY Ç ), éuskaro ez, iz, y tal vez con el bas de

(1) En las cinco partes del mundo se ha registrado este mismo hecho de apelli-
darse los individuos, los clanes y las tribus, con nombres de animales y de vegetales;
y en todas se han engendrado de él costumbres, supersticiones, ritos y creencias,
cuyo estadio ofrece no escaso interés para la historia de la civilizacion. En la Amé-
rica del Norte, por ejemplo, cada clan es conocido por el nombre de un animal,
nombre que llevó el primer ascendiente comun, y que sirve ä sus descendientes de
nombre gentilicio. Lo propio sucede con las tribus. Luego, confundiendo los nom-
bres con las cosas, han caido en el error de venerar como ascendiente al animal
mismo cuyo nombre llevan. Vid. The origine of civili8ation ancl the primitive concli-

tion of man, por J. Lubbock, 1870, cap. VI y VII.
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los númidas ( 1 ) . Ejemplos: Bodec-ives, hijo de Victor (2) ; Bod-ives,

(1) El general Faidherbe, en carta dirigida al secretario general de la Sociedad
de Geografía de París (Oct. 1876), con motivo de las inscripciones líbicas halladas
por el cura del Padron en la isla del Hierro, relacionadas con otras procedentes del
Suda, con las rupestres del Sahara, con la escritura de los Tuareg, y con los epita-
fios de la Numidia, dice: "Todavía no hemos podido encontrar la significacion de la
palabra bas, que figura en más de sesenta epitafios, compuestos de dicha palabra
unida á un solo nombre propio (Boletin de la Sociedad de Geografía de Madrid,

Dic. 1876)".
(2) Fita propone värias lecturas y traducciones diferentes de ésta: 1.a—"Bove.

Bodeci, Bovecio, hijo de Bodecio, vecino de... asimilando el vocablo
ves al sanscrito vessa, godo veihs, breton bod, griego o7x.cs: 2. a—"Bovecio, Bodeci-

ues..." Bovecio, hijo de Bodecio.... aproximando ues al gael ua, prole, vástago,

sanscrito eyas: u 3. a—BoveciJ, Bodeciu eso, Bovecie, hilo de Bodecio...; atribuyendo á

la partícula es un significado parecido al de la latina ex (v. gr. votox, por ex voto),

griega i (v. gr. cti VIS o ?), gaélica es, as, éuskara az, ez, iz (Ob. cit.; y Museo

Español de Antigüedades, t. IV).—Tambien Fernandez Guerra opina que u del voca-

blo cantábrico y astur ves, ha de originarse la terminacion ez de nuestros patroními-

cos Fernandez, Ordoriez, etc.('
Por lo que toca al nombre propio Bodec, lo asimilamos al gael Buaidh, genitivo

Buadhach, victoria, Buadhaiche, vencedor (Dict. scot. celt. citado, I, p. 157, II,

p. 1001), y al welsh Buddyg 6 Buddug, la Victoriosa, la di( sa de la Victoria
(Owen-Pughe, I, p. 178; Zeuss, V, 1, p. 848).
• Aunque por la fecha del monumento (ario 477) es improbable, bien pudiera Sig-

nificar "hijo de Victoria,, atendido el texto en que Strabon asegura que en los canta-

bros imperaba aún el régimen ginecocrático 6 de la familia matriarcal (Rer. Geo-

graph., III, iv, 18), y los corolarios que de este hecho se desprenden en todos los
pueblos, así antiguos como modernos (lidios, etruscos, atenienses, bonos, nubios,

mejicanos, australienses, etc.) donde se ha encontrado: los hijos debian llevar el ape-
llido de la madre; y suceder á los padres, no los hijos, sino los sobrinos hijos de las
hermanas.—Vid. Mac Lennan, Primitive .Marriage, 1865; Tylor, Researches into

the early history of mankind, 1866; Giraud-Teulon, La mère chez certains peuples de

l'antiquiM, 1867; J. Lubbock, The origine of civilisation, and the primitive condition

of man, 1870; Lewis Morgan, Systems of consanguinity and afinity in the laman fa-

muy, 1871; Bachoffen, Das Mutterrecht, y Sumner Maine, Anden /aw, 1873. El re.

gistro epigrá.fico de Cantabria adolece de un laconismo tan exagerado, que nos
impide comprobar los informes del geógrafo griego. Sólo una piedra conocemos
donde los hijos lleven el apellido de la madre: fue descubierta el ario pasado, pero
no en la region cantábrica, sino en Tarazona, de los celtiberos, frontera casi de los

vascones, que los escritores antiguos confundieron á veces con los cántabros. Dice

así el epitafio, segun la interpretacion de Fita: H D. Al. S. Vaenico Tychen (la hija

difunta), Manns Myron (el padre) et Vaenico Tychen (la madre) filiae pientissimae;

item sibi et V. Tycen ucsori f.
Supone este régimen social otro anterior de hetairismo (matrimonio en conaun,

comunidad de las mujeres dentro de la tribu), del cual habian quedado reliquias

portantes en las costumbres de las Baleares, al decir de Diodoro Sículo, y en el de-

recho de los bretones, segun consignó Cesar en sus Comentarios sobre la guerra de

los Gálias. En Cantabria pudo suceder que se trasformase el sistema de los nom-
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hijo de Urbano ( 1) contraccion de esta voz, por caida de la

aspiracion y (2) , la redujo una desinencia patronímica en is,

que se aglutinaba al nombre, así fuese éste latino . 6 indígena.

Ejemplos: Modest-is, Cirtiat-is, hijo de Modesto (H., 455), Mace -

is, hijo de Slacc (Ibid.; cf. Stlaccia, 1241); Suriac-is, hijo de Su-

riac (5094): de igual modo, de Fortunio (2333), se formaria For-

tunis, en la Edad Media Fortunniz; de Lapo, Lupis, hoy Llo-

pis, etc. La expresion de esta relacion en lengua hispano-latina,

tomaba una de estas dos formas: 6 se ponia simplemente en geni-

tivo el praenomen del padre (forma esta privativa de nuestro
país), v. gr., Arausa Blaecani, Turaius OlolLti, Docius Elaesi

(2633); (3) ; 6 se agregaba á ese genitivo la voz filius; vgr.:

Ton,gi filius, hic sitas est: Tongiuspater faciendum curavit (749).?,

A veces se juntaban en uno los dos sistemas, indígeno y latino,

en virtud de una de las leyes de los dialectos mestizos ó de tran-

sicion: vgr. Lesuridantar-is filia, (2900), Lonein,-is filius (4) .—

Queda dicho que tambien los griegos usaban como segundo nom-
bre el praenomen paterno, puesto en geni tivo: vgr. Amcg;,¿()Is

MiAriZ,Vrs Ktg;ro , , etc.—Así como el dereüho gentilicio (6 lo

que es igual el círculo social del clan 6 gentilidad) se fué de-

bres ä influjo de la civilizacion romana, permaneciendo, no obstante, el sistema de
parentesco por la madre, pues lo mismo se ha observado en otros pueblcs (Vid.
Politica de las leyes civiles, por Fecl. de Portal, 1873, 11 parte, lib. I, tít. 1, cap. I).

(1) Figula este nombre (Bodero Bodives) en una Inscripcion hallada en térmi
nos del pueblo de Sorriba, nueve leguas al Norte de Leon (Lápidas inéditas, por F.

Fita, ap. Mus-o Español, t. IV). —Bod es raíz análoga á la del vocablo behetría; pero

puede e inip.brarse al gael buadh, esforzado, y ta.mbien al gallego y portugués bode-

macho cabrio.

Como en el sanscrito visha, respeto del griego como en el latin rimes,

respeetn del e ,Pari rio; como en los vocablos novas, divas, vivas juvenis, respecto

de los celtibero- latinos toas (iiiibner, 4969), vius (3070), dias (1963), juenis (3475,

3871); etc.

(1 A este mismo tipo refiere F. Fita los nombres de la inscripcioa conimbricens.e arriba
citada, leyéndolos: .. 57,,lerius A lit(i) a Taraniui Sulpici;,, pero, ä nuestro entender, hay
que su plir en Aanbns 1 , desinen .ia '11,4 Sulpicias), y el primero de los dos dedican.
tes es el mismo Valerias Avitus de orden se sabe que murió á la edad de 30 arios, y á. quien

dedicó su madre en la misma ciudad de Coimbra, un epitafio ea mal latin y peores versos
(11 391).

(4) De una inscripcion publicada en la Ephem epigraph„ III, 197, dt. por Fita.

Acerca de las leyes biológicas á que alude el texto, publicamos un ensayo en el Bo-

letin de la Institucion libre de Enserianza, 1878 y 1879: Los dialectos de transicion en

genera/ y los c,eltibéricoidatinos en particular.
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bilitando en nuestra Península, y robusteciéndose á expensas su-
yas la familia, el nombre gentilicio fué cayendo en desuso, y la
desinencia patronímica, de secundaria que antes era, seelevó 4 ca-
tegoría de principal y áun única: por eso nos la brindan en tan
gran profusion los documentos de la Edad Media, ya en su primi-
tiva forma is, ya mudada en iz, por degradacion espontánea del
sonido s, 6 tal vez por influjo del vascongado. Ejemplos: Gundi-
salvis (Esp. Sag., t. XVI, 437, 444), Osoris (Murioz, Col. de ff.,
p. 141), Braoliz (Escal., Hist. de Sakag., esc. 184 y 739), .111-oeiz
(Muñoz, ibid., p. 141), Godestiz (Esp. Sag.,xxxvi, ap. 23), 2Vun-
niz (Ibid., xix, 375), Peris y Periz (hoy en Valencia y Alto
Aragon), etc.

El padre que así legaba 4, sus hijos el sello más característico
de su personalidad, se trasformaba para ellos en una divinidad,
no bien habia descendido al sepulcro: nuestros antepasados, como
otras muchas ramas del tronco ario, indios, helenos, latinos, sabi-
nos, etruscos, practicaban el culto de los muertos, no sabemos si
nacido del amor ó á impulsos del miedo (1) . Las sepulturas eran
sus templos: cada nuevo sepulcro que se abría, llevaba consigo
una nueva consagracion á los espíritus, héroes, lares ó manes de

los antepasados. Ejemplo: Lugovibus saerum, á los dioses de los

sepulcros (Hübner, 2818: cf. ,,Louc. Iuteris Aram, 2849) ( 2 ) ;

como dicen las más de las inscripciones, traducido al latin el pri-
mer vocablo, Laribus —6 bien —Diis manibus saerum (Hübner,
saepissime): e g 075. x00,, ois escribian los griegos. Allí, en la mámoa
ó túmulo, reducido Olimpo de una familia, habitaban los manes,
en íntima y perpétua comunicacion con los descendientes y cog-
nados que sostenian aún las batallas de la vida: recibian las obla-
ciones y ofrendas de pan, vino, manteca ó frutos que los suyos

les consagraban en el fuego del hogar (fundere in foco super trun,-

cum frugem)(;) , y en las.antas 6 dólmenes erigidos en los caminos

(1) Sobre el culto de los muertos en la raza aria, vid. Los orígenes indo . europeos,

por A. Pictet, 1863; Fustel de Coulanges, La ciudad antigua, lib. I; Fed, de Portal,
Política de las leyes civiles, 2.' p., lib. I, tít. I, cap. 1 y 3; etc.

(2) Lóvios denominan los gallegos á las sepulturas.
(3) S. Martin de Braga, De correctione ruaticorum, o. 9, ap. España Sagrada,

t. XV. Practicaban todavía este culto en el siglo vi, en que escribia el Santo, y
consagraban ofrendas de pan y vino ä las fuentes (vinum et petnem in fontem mittere).
A desterrar el culto naturalista no eran parte las excomuniones de los Concilios
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6 en los términos de las heredades ( 1) : presidian el matrimonio
de los miembros le la familia (2) , y los acogian en su seno
cuando venia á quebrarse el hilo de su vida (Dei mezn,es reeeperunt

ilbulio . H., 2255). Encima del sepulcro, se erguia la estatua
de piedra de tal héroe que dió origen ó lustre á, la familia, con
idéntica representacion á la de las imá,genes de los antepasados
que decoraban el iiatriumtt de la casa romana (3) • El padre era
el sacerdote de este culto doméstico, como el patriarca de la gen-
tilidad lo era del culto gentilicio, como el rey de la tribu presi-

dia las ceremonias del culto nacional. En los primeros albores de

(Concil. Polet. XII, c. 11, y XVI, c. 2, y Concil. Bracar. II, c. 22), ni e/ quo los
sacerdotes cristianos erigiesen 6 grabasen cruces en las rocas que servian de aras 6
de centros de reunion, tal como se ven aún en el dolmen tumular de Fornella, en el
ara natural de Gondomil, etc. Algunos se trasformaron en templos católicos; por
ejemplo, los de Cangas de Onís y Arrechinaga. Sobre una piedra oscilante de Gali.

cia, se fundó una leyenda cristiana: "la barca de Nuestra Senora

(1) En el siglo xvii era comun aún en la Bretafia, país céltico, el depositar ali-
mentos en las mesas de los dolmenes, lo cual obligó al clero á declarar solemnemente
que semejantes ofrendas sólo podían aprovechar al diablo (Ricino, Nouv. Géo-

graph, II, 620). Todavía hoy, el campesino breton deja el fuego encendido y leche en
la escudilla durante la noche, para que las almas de sus antepasados puedan calen.
tarse y apagar su sed (Murguia, Hist. de Galicia). V. tambien Superstitions de la

Busse Bretagne, ap. Revue Celtigue, Julio, 1875, y Cenac Moncaut, Hist. des Pyren,

nées, IV, p- 390 y SE.

(2) Así era en Grecia (v. Fustel, ob. cit.); y Strabon asegura que los lusitanos,
gallegos, astures y cantabros celebraban el matrimonio lo mismo que los griegos
(III, nr, 7.)

(3) Se conservan en Portugal y Galicia varias estatuas sepulcrales de este géne-
ro, representacion acaso de los lares en general (lug, héroe), ó bien del fundador de
una gentilidad, ó de determinado caudillo salido de ella. Una, en Viana do Minho,
desembocadura del Limia (Entre Douro e Minlio), con la inscripcion de "Lucio Sexto
Corococorocauco, hijo de Clodameno;,, dos, sin inuripcion, halladas cerca de Mon.
talegre (Tras-os-Montes), y actualmente existentes en los jardines del palacio real
de Ajada: de otra semejante á las anteriores hay memoria que existió cerca de Castro
de Rubias, junto á Araujo (Galicia), con la inscripcion de "Adrono, hijo dc Veroto;o
y por último, se conserva la mitad inferior de otra, sin inscripcion de ninguna clase,
cerca de Villar del Barrio, á 4 leguas de Orense. Miden 210 á 2'50 metros de altura.
Llevan escude, espada, torques céltico al cuello, y cinturon con adornos. Son de grani-
to. Puede consultarse lo que acerca de ellos dice E. Hübner á los números 2462 y 2519,
y una monografía del mismo sabio epigrafista, en el Gerhardi arch,äol. Zeitung, 19,
1861, traducida por Murguia, en la Ilustracion 1V al t. II de su Historia de Gali-
cia, 1868.

Además de esas estatuas, multitud de lápidas funerarias ostentan grabados en
relieve guerreros con lanza, infantes ó ginetes: en Segovia (H., 2731), en Lara de los
Infantes (2866, 2869), en Braga (2419), y en otros puntos (2790, 2868, etc.: vid. Hiib •
ner, pág. 393.)
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toda civilizacion, así en la India como en Grecia y Roma, la re-
ligion, el gobierno y la poesía se hermanan en una representacion
comun: no hay todavía órganos especiales para esas grandes fun-
ciones de la vida social: no hay clero todavía: una misma persona
impera con imperio absoluto en el interior del hogar, administra
sus intereses, lleva el ganado al monte, acaudilla los hijos en la
guerra, oficia en el altar doméstico donde se veneran los lares, y
conserva y trasmite y acaudala con su inspiracion el himnario
religioso que forma parte de ese culto ( 1) .—E1 de los lares se en-
lazaba con íntimo abrazo al culto del fuego, comun á todos los
pueblos de quienes poseemos noticias ciertas, segun han demostra-
do los estudios de Huet y Fergusson, y que los celtiberos impor-
taron del Asia: en la pira, el fuego espiritualiza los cadáveres,
abre á las almas el camino de la vida inmortal, mientras giran en

torno de la hoguera los deudos y amigos del difunto invocando á
los lares, conjurando los malos espíritus 6 lemures, y cantando

las alabanzas del difunto (2) : en el hogar, el fuego hace invisible,
y lleva á los manes de los antepasados, que habitan los sepulcros,
la piadosa oblacion con que pagan los vivos la más sagrada deuda,
y es el conducto por donde llegan hasta ellos sus plegarias. Por
esto, el hogar constituye el centro más importante de la casa, y

le dá todo su valor y significacion: «quieos ad aras et focos suos

recepissento dice un autor latino, con referencia á los cordoveses
(de bello hisp. comm., c. 16). La familia debia mantener constan-
temente viva la llama del hogar, en la cual palpitaba el espíritu
de la divinidad, n agni,,, y cuyo calor animaba las frias cenizas
de los muertos y retenia sus almas en aquella inámoa que era
como obligado accesorio de la casa: por esto, en algunas inscrip-

(1) Puede consultarse sobre este particular: Lecciones académicas sobre la histo-

ria de la literatura indica, por Weber, 1852, p. 37; Fuste! de Coulanges, ob. cit.; La

ciencia de las religiones, por E. Burnouf, p. 73 y 197; Pictet, ob. cit., § 401 y SS.

(2) Los lusitanos y gallegos, como los griegos y romanos, incineraban los cada-

veres, lujosamente ataviados con torques y brazaletes de oro, y ceremonias especia-

les (App. VI, 75; Tit. Liv. XXV, 17). Por esto, en los túmulos 6 marnoas no se

encuentra de ordinario más que cenizas y urnas cinerarias: v. Antigüedades de Ga-

licia, por R. Barros Sibelo, 1875; Historia de Galicia, por M. Murguia, y otros. No

es autoridad en este punto Silio Itálico (corpus ere/y/AH nefas, Punicor., lib . Ill), en

contradiccion consigo mismo, pues al describir el duelo de Corbis y Orsua, dice:

impius ignis dissiluit, cineresque simul jacuisse negarunt (1bid., lib . XVI.)
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ciones, al lado de la dc-dicacion ritual á los manes (D. M. S.),
descubrimos el signo oriental llamado svasti, que fu6 si,nbolo del
sol y del fuego, y que andando los siglos, dió origen á la forma pri-
mitiva de la cruz ó monógrama de Cristo, II agnus Dei ( 1 ) . Como
en las demás razas de origen ario, la propiedad era en España
inalienable, porque se reputaba de los antepasados y adscrita á su
culto: el testamento era desconocido; la casa estaba vinculada en
la familia, que es decir en la perpetuidad del hogar: todavía en
la Edad Media, cuando las costumbres obedecian aún al principio
de la inalienabilidad, expresábase ésta diciendo que no era lícito
adquirir todo el patrimonio de un labrador de behetría 4 fumo
muerto (Fuero Viejo, IV, 1, 1). El fuego sagrado del hogar, la
Desta de los latinos, iTr ii e de los griegos, era invocada como una
divinidad tutelar, medianera entre la tierra y el cielo, y la fami-
lia se la hacia propicia con ofrendas (2) • Todavía encontraba
fuera del hogar otras manifestaciones el culto del fuego: en torno
de una hoguera, alumbrados por la luna nueva, danzaban los co-
ros de los clanes entonando himnos en loor de Yun, el Dios uni-

(1) Sobre el svasti ínlico, vid. Burnouf, ob, cit.; y sobre el svasti eántabro, una
carta de F. Fita, nota S de Cautabria, por Fernandez-Guerra, 1873.—Los apologistas
cristianos de los primeros siglos advirtieron ya la identidad de forma que ofrecian la
cruz, símbolo del cristianismo, y el svasti que caracterizaba el estandarte imperial
romano apellidado i cantabro, II Acaso en esta hecho fuad6 tapian, de Zapata la para-
dójica afirmacion de que los cántabros habian rendido culto 1. la cruz antes de la Era
cristiana (pseudo-Crouicon, de Hateberto).

(2) No se diga que los espaao;es habian recibido de los romanos estas creencias y este
culto, como no los debieron ro.nanos ni griegos á los p ersas 6 a los indios: unos y otros las
heredaron colateralmente de sus comuaes progeaitores, los pri nitivas arios del Asia Cen-
tral. Cuando Roma se presentó en nuestra eeníasula. y principié á inocular en la multitud
los p rincipios religiosos y jurídicos q ue informaban su civilizacion, no figuraba ya entre
ellos el culto de los muertos ni el culto del hogar, que habian sido desusados. Los romanos
debieron c.mtemplar estas creencias y ritos como una novedad; á la manera como Appiano
describiendo los funerales de Viriato, atribuye la solemnidad á costumbre bárbara

VI, 75), y lo mismo Tit. Livio, en su reseña de los funerales de Graccho, ordenados
por Anit;a1 en Beaevento, hace mencion de esa misma solemnidad cono privativa de nues-
tro pueblo (iitripudia hispanorum.,;,, XXV, 17), no obtante ser idéntica á la que rigió, y habia
caido ya en desuso, en Italia y en Grecia; á la manera, también, como Diodoro atribuye á los
bárbarua übarbari observant,.,, IV, 39), probablemente 1, los espaaoles, un símbolo jurídico
de adopcion que hay moti ros para creer formó parte del derecho primitivo de los helenos Y
de los italianos.—Al contrario, otras veces ha dan constar la semejanza de los ritos 6 de las
costumbres indígenas con las de aquellos p ueblos clásicos: Strabon, por ejemplo, asimila
las de los griegos las bodas (III, ni, 7) y las hecatombes (III, iv, 7) de los es pafioles; y Diod.
Sic. reduce los cantos guerreras de las lusitanos, al pena de los griegos (lib. V, e. 30.
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versal, el padre de los dioses ( 1) . Todos los años, en el solsticio de
verano, verificábase con gran solemnidad la puriricacion del fuego,
renovado en lo alto de las montañas con ceremonias de que
ciertas regiones de la Península conservan importantes reliquias
todavía: tambien entre nuestros celtiberos halló resonancia el mito
de Promete°, sin que lo aprendieran de focenses ni de roma-
nos (2) .

III. La tercera denominacion era la principal: el nomen gen-

tilicium, 'Jr01.4«. 01A,V€PiTiXt y . Revela la existencia de un círculo social
superior á la familia, del cual no era ésta sino uno de tantos
miembros: tal es la gentilidad (CUM), idéntica al clan de los es-

coceses, á la primitiva gens de los latinos, al yiyos de los griegos,
al mir de los eslavos. Expliquémonos con un ejemplo: hemos he-
cho mencion de las tres familias indígenas de Blecaino, Clouto y

Elaeso, que vivian en el territorio de Astorga hácia el año 27 de

Cristo, y tres individuos pertenecientes á ellas, Arausa, Turaio y

Docio: pues bien, aquellas tres familias procedian y dependian

del clan 6 gentilidad de los Desoncos, y estos tres individuos eran
gentiles (Hübner, 2633).—Cuál es, pues, la naturaleza de esta

(1) Del culto á Dios Supremo ( Dios innominado), de que nos haremos cargo

más adelante, da fe Strabon (III, tv, 16): por lo que toca á las hogueras, se ha per

petuado la costumbre de solemnizar con ellas las festividades principales de cada
pueblo. Sobre las fogatas de la cofradía de San Adrian, en Elorrio, el 1 .° de Agosto,
vid. Estudios monumentales y arqueológicos de las Provincias Vascongadas, por

A. de los Rios. Sobre las fogatas (foliones) de Galicia en los dias que solemniza la

Iglesia Católica, y con especialidad en la víspera de los patronos de cada pueblo,
véase R. Ramon Sibelo, ob. cit. Exactamente lo mismo acontece en la vertiente pi-
renaica del Alto Aragon . Los Concilios de Toledo anatem atharon sin éxito estas
manifestaciones de los antiguos cultos peninsulares.

(2) Sobre los vestigios que ha dejado en Europa el mito de Prometeo, y la reno-
vacion del fuego, propios de la primitiva raza aria, vid. Baudry (Les 2nithes du feu

et du breuvage celeste chez les nations indo-europeennes (Revue germani que, t. XIV

353, 556; XV, 5), Reville, Le mithe du Promethée (Revue des deux mondes, XL,

842) y Burnouf, ob. cit.—En el Pirineo de Aragon, hemos podido observar en el año
último una solemnidad análoga á esas otras que en diferentes puntos de Europa se
han registrado, emparentadas con el culto del fuego y el mito de Promete°, nacidos
en el centro del Así»: hasta hace poco tiempo, esa solemnidad ha constituido carga
concejil;—Sobre el culto del sol y del fuego, en relacion con las divinidades orienta-
les, en Yecla, véase los Discursos leidos en la AoadLmia de la Historia, en 1875, por

D. J. de Dios de la Rada y Delgado y D. A. Fernandez Cuma, que tan viva luz

arrojan sobre la historia de las colonias jónicos de nuestras marinas de Levante.
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institucion? Acaso pueda rastrearse por el significado del sustan-
tivo (5 partícula CUM, CO, que llevan sufijada los nombres de los
clanes: Bundalico, Hübner, 2785: Tolocco, 3450: Vuilico, 2771:

Eburanco, 2828: Contucianco, 3120: Lanciqum, 3088: Sfaniocum,

2838: Longeidocum, 3121: Calnicum, 2825: Auvancum, 2827:

Camba r7 cum, 3074: Chilasurgun„ 1087: Florocum, 405: Ornia-

eum, 2633: Comenescigum, 2729: Dagencium, 3082: Tritalicum y

Tritalicu, 2814 y 5077: Desoncorum, 2633: Gapeticorum, 804:

lifessicum, 3135: Dessica, 2866: Venniq um, Bedaciqum, (Museo

Espaliol, t. IV), etc. Parece que esta palabra fué traducida al la-

tin por GENUS (Rectu-genus, II., 2402, 2907: cf. ibid., 2324; y

Reth,ogenes, apud App. Hde bel]. iber. 11 y Val. Max., V, I, 5): tal

vez tomaba en algunas comarcas la forma cnu ó cnun (v. gr.,

Tarboimancnunarum? II. 430), asimilable 6 la desinencia genti-

licia na de los etruscos, CnOS de los galos, cn, y cm, de las medallas

peninsulares ( 1)- —A nuestro entender, Clan y enun traen el mis-

mo origen que la raíz Sansciita gan, enjendrar, nacer, Griego

vtr , Y eiPog2i , YitY ? , 7,P€0 Latin gignere, de donde genus, gens, geni-

tor, progenies, gnatus ó natus, co-gnomen, Cymrico geni, nacer,

gen, nacimiento, cenedlu, procrear, cenedl, clan, Irländés ginel,

cineal, cine, clann, Gael gné, género, gin, enjendrar, cinn,eagh,

gente, Gallego, cines, familia, raza, Godo kunni, Aleman antiguo

chunni, raza, Escandinavo kyn, Inglés kin, parentesco. Era,

pues, el cum 6 gentil idad de los celto-iberos la reunion de todas

las familias colaterales procedentes de un mismo ascendiente, y
agrupadas en torno de un jefe comun; y ha tenido su igual en to-1-,
dos los pueblos de la antigüedad, en la India, en Grecia, en Ita-

lia, en Germania, en la Galia, en Escocia, etc. (2) : es la misma

comunidad municipal (village-community de los ingleses) que se

(1) La terminacion en de algunas leyendas numismáticas, Boudard la interpreta

así: coen, desinencia de genitivo plural, por ej., Nedhenacoen, los de Nedena 6 Ne.

denlos ( Namismatique iberienne, p. 76 y ss.); y la terminacion Khm (qs, segun Del.

gado, Nuevo Método, t. I, p. C1V y CXLV) la resuelve en Khoem, como Ilibara-

khoem, lo i habitantes de Ilibara (Iliberis), Erromacoem, de los Romanos, etc. (Ibid,

páginas 82 y 85).

(2) Puede consultarse: Pictet., ob. cit., lib. IV; Fustel Ele Coulanges, ob. cit.,

libro I y II; Laveleye, La propieté et ses formes primitives; Sumner Maine, Lectures

a the early history of institutions, 1875; Niebuhr, Historia Bornana, I; etc.
2
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trasmitió 4, la Edad Media, combinada con las instituciones feu-

dales, el mismo clan escocés que todavía ha alcanzado nuestro

siglo, especie de término medio entre el mir de Rusia y la zadruga

que rige aún, si bien degenerada, en los pueblos eslavo-meridio-
nales; y no ha desaparecido de nuestro país sin dejar hondas hue-
llas, que imprimen un sello especial al derecho consuetudinario

del Pirineo aragonés.—Cuando el latin penetró en la Península lo

bastante para que se expresäran ea él las relaciones del derecho

público indígena, Roma habia perdido la nocion de la gens: ya en

tiempo de los Antoninos habian caido en desuso las últimas reli-

quias del ¡lbs gentilitium, y desde mucho antes se venia aplicando

aquel vocablo para denotar tribus, nacionalidades y provincias.—

La frase tan comun y legítima: nationes et gentes (Cic. De n.

deor., III, 39), populi et gentes ,(Quintil., XII, 2), degeneró con

el uso en una tautologia de dos términos, que como sinónimos que

ya eran, legítimamente podian invertirse: gentes ac nationes (Cic.,

de imp. Pomp. XI, 31), gentes nationesque (Quintil. XI, 3). Hé

aquí por qué ya Ciceron escribió: Gentes Sabinorum, Volscorum,

Hernicorum, Allobrogum, Aequo rum, Transalpinae (pro Balb.,

13; Repub., II, 20; IV Catil., 6, 12); y en tiempo del imperio,

Tito Livio: Gentes Olcadum, Carpesiortun, Celtiberorum (Deca-

des, XXI, 5; XXIII, 27, etc.); y Plinio: Gallaica gens et Astu-

rica; gentes Celtici, Turduli, Vettone,s (.11T R , IV, 35; VIII, 67);

y Juvenal: Gentes Latinorum, Campanorum (Sat. VIII, 239); y

así de los deins ( 1) . He: aquí por qué se aplicó en nuestras ins-

cripciones la voz GENS 4, las tribus (5 naciones de la Pentnseila,

y lí la verdadera gens (CUM) se la denomirrí gentilitas, vocablo

que en tiempo del imp erio vino en Cierto modo 4, su bituir ä aquel,

para expresar el órden político-civil de los gentiles ó parien-

tes(2 - —Este régimen no lo abolieron los romanos; que no estaba

(1) Puede cansultarse sobre esto y sobre el sistema de apellidos griegos y roma-

nos, los dos importantes artículos Nomen y Gens de Leonhard Schmitz y de George

Land, en el Dictionary uf 0 reek and Roman antiquities, editad by W- S mith, segunda

elicion, 1863;—Freund y Theil, Gran diccionario latino, vv. Gens, Gentilitas, Genti•

lis; —Savigni, Zeitschrift, etc.; —Fustel de Coulanges, ob. cit., Ii, c. 10.

(2) En tiemp , de la RepUblica se decia gens: 'et liberas Tarquini et gentem Tarquinorum

(Ciceron, De Repub., 11, 25) ' ; en tiempo del I nperio, gentilit%s: uomnes Tarquinios ejicerent,

ne quam rediGionis per gentilitatem spem haberent ( Varron, Non. 222, 17).,,-3in embargo,

ya en tiem po de Ciceron habla decai lo mucho la gente, y se aplicaba algunas veces este yo-
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en humano poder el destruirlo, ni entraba en sus miras ( I) . Ménes

aún podian acometer tan loca empresa los visigodos, ms necesi-
tados de aprender derecho que en disposiciones para enseñarlo; y
así se explica que pudiese llegar la ' ,gentilidad?, 6 los comienzos
de la Reconquista, si bien mudado el nombre en el defamilia,
causa de haber alterado el cristianismo la significacion del prime-
ro, atribuyéndole un sentido que habia de hacerlo mal sonante en
pueblos convertidos ya. al Evangelio; un documento del siglo
VIII nos ha conservado la memoria de las familias de los Destéri-
gos, de los Ag6rigos 6 Agarios, de los Avezanos, etc. (Esp. Sag.,
t. XL, apénd. 12) (V.

cablo para significar ideas diferentes: por esto, sin duda, el mismo Ciceron usó ya. en susti-
tucion de aquella, la palabra gentilidad, para expresar el círculo de los colaterales ó genti-
les: .stirpis ac gentilitatis jus (De Orat„ 1, 39): usucapionum, tutelarum, gentilitatum, ag-
nationum jura (Ibid., 1, 38)...

(1) El criterio fundamental de los Edictos provinciales era el r,sreto al derecho con-
suetudinario y ä las leyes locales. No se privó ä las provincias de sus senadores, de sus ma-
gistral , s ni de sus sacerdotes: los que antes ejercian el mando supremo de la tribu 6 ciu lad,

permanecieron rigiendo la reg peivata de ésta, una vez incorparada ä Roma. Lo mismo las

ciudades aliadas (Acderatce) que las libres (liberce), disf cut sban de la hbertas (independen-

cia administrativa) y autonomía (legislacion y jurisdiccion nacionales); no depeadian del
gobernador romano, ni tenian guarniclon: continuaban propietarias del suelo; esto es, no
era declarado éste ager pliblicus. Su único lazo can Roma era el foedus, 6 el senatua con gul-

tum que los aliaba ä Roma; y además, en las ciudades libres, los stipendia y portería que
teaian que satisfacer al tesoro público: todavía, en este caso, no se confundian C113 bienes

con las rentas del puel do romano.
Puede consultarse la doctrina que proclama sobre e! j'as provisiche, Ulpiano, lib. 14 ad

Edict , y el Digesto, de Reg. Jur., 1. 123. El mismo Ulpiauo establecic, en materia de con-,
venciones, este órelen de prelacion: piimero, lo pactado; segundo, la mo,s regionig (Ibid.
de II g. juris, 1- 34). Hasta se permitió redactar en la lengua de cada país los fideicomisos
r 32, lib. 11; Gayo, II, § 281; Ulp. , fragm. 25, § 9). Tratan ea particular esta materia:

P. Willems, El Derecho psi buce romano, 3 • ' t ed., 1874; Derecho público y Administrativo ro-

mano, por D. Serrigni, 1862; Laferriere, Historia del derecho psi blicof rancia, t. I y II; etc.
Nuestros fueros de la Edad Media no fueron una creacion original, sino orca jurig contr-

nuatio del primitivo derecho indígena. Rubia a sido empefto vano querer destruirlo: el Có-
digo de Alarico se propuso matar el retracto gentilicie, y el retracto rig t. davía en nuestra
Península. Y si el derecho imperial no suplantó al indígena, méritos hablan de abrogarlo los
bonos bomines que dictaron los fueros. Sabido es que en los primeros siglos de 'a Reconquista,
el país se rigió por sosos de la tierra (Fr. Guerra, El Fuero de Avilés, pág. 35, 36 y 65).

(2) Una de las acepciones que tomaron los vocablos gens y gentilis deapues de Augusto,

fue la de estrangerog ,bárbaros, en contrapcsicion á romanos (Tácito. De morib. Gerne. 33:

(Cod, Theod . III, 14, 1; XI, 30, f 2).—A su vez, los PP. de la Iglesia tt asladaron aquel con-

cepto á los idólatras, en contraposicion ú judíos y cristianos, y designaron por gentilidad la

religion pagana (San Jeron. Ep , 22, 30; 4, 22; Lactancio, 2, 13; Vu'gat., Psalm., 2, 1; Amt-

Vio. Advera-us gentes; etc.).
Desde este momento, y cristianizada más ó ménos la Península, sus clanes debian 1 epog

nar el vocablo gentilidad, con que se habia traducido durante el imperio la denominacion
indígena, y buscaron otro equivalente. Este fui el de familia, que en Romasignificó: el con-

junto de los esclavos y servidores; la casa y el derecho relativo ä ella (v. gr., farnilice erCi8-

•



20	 CLANES 6 GENTILIDADES

No siempre el nombre gentilicio adoptaba la forma dicha: a
menudo reproducia simplemente el nombre del clan, sin la aña-
didura del vocablo clon, y con no menor frecuencia, a contar des-
de el siglo I, ese nombre fu d traducido al labia, sobre tolo, cuan-
do estaba tomado del reino vegetal 6 del animal, circunstancia no
ménos frecuente aquí que en los II praenominaii. lié aquí algunos
ejemplos:—Pompeia M(arci) f(ilia) Bileseton (Pompeia Lupa,

Hübner, 3537; cf. Antonius M. f. Lupas, 327; cf. 1319 y 2910);

—M. Horatius M. f. Bodon ([arco Horacio Hirco, 2114);—Lu-
cretia L. f. Sergeton (Lacrecia Corza, 2114);—Statutus Arquio

(Estatuto Urso, 2990; cf. C. Antonius L. f. Ursus, 202);—T. Pom-
peius Urcalioco (Tito Potnpeyo Porcio, 2800; Cf . . M. f. Aper, 4238;

C. Vibius C. f. Porcianus, 4254; cf. 4252, 4143, 4263 y otras);—

Amvaearum Tarboimancilunarum, (Amvadaro Tauro, 430; cf. C.

Cosconius L. f. Taurus, 1476; cf. 3269);-2.. Cornelias C. f. Broc-

chas (Cayo Cornelio Fontano, 3293; cf. M. Acilius L. f. Fonta-
nus , 3871; cf. Brocchus, 1199; y Fontanus, 1469); —Avita Mo-
derati f. A via (A.vita Fontana,.813 ; cf. Liguria Abia 923);—
A.puleia M. f. Brocina (Apuleya Rustica,. 992; cf. Snconia
C. f. Rustica, 1267; cf. Broc., 1791; Brocina, 98; Broccilla, 2064;
Rusbicus, 1048, 2220, 2121);—Luria T. f. Boutia (Luna Victo-
ria, 123; cf. Sitnia Q. f. Victorina, 140);—M. Terentius M. f.
Apila (275);—Semptonia D. f. Flora (1417; cf. Florocurn, 405);
—Agria C. f. Silvana (3503);—VI. Valerias M. f. Cerialis ; etc.
—Distinguíanse unos de otros estos clanes por un blason 6 emble-
ma gentilicio, lo mismo que las tribus (T. Liv., XXXIV, te 20
al.) z emblema que, segun todas las probabilidades, era la imagen

cunee, paterfamilias, etc.); Linage, divisioa iaterior de la geite (v. gr., Salta gentis patri-
ciae nobilisf eh, faindiaprope jara extin3ta majorunn iga via, Salustio, Bell. jugurt., 95,3)
y acaso la gente misma (ejemplo: "Die constituta, eausae dictionis, Orgetorix ad judicium
ontnern suain fanziliam ad. hominum millia decem undique coegit , et clientes obccratosque;

3U0S eodem conduxito, Czesar, C. de bell. gal, I, 4, 2).
En el siglo y estaba tods,vi a en uso 1'. palabra gentilidad, 4, juzg ar por la ilscripcion

Santo Tomás de Celia: ex gent(ilitate), Pembel(oruu), Habaer, 2707, Pertm cciente ä una
familia no cristian todavía. Esta iascripcioa no la interp:etan bien, á juici ) nuestro, los
epigrafistas cuando leen ex gent(e). . porque l a gente no se intitu l a de los rémbelos, sino de
los Org(c)noinesc )8, cu y a indicacIdn precede, contra c )stumbre, á. la de la gentilidad en el
citado título cantá,bri ;o.

No es esto neg t,r que a Iguaa vez se atribuyese á la palabra gens su recto primitivo senti-
do: en una inscri p cha alusiva á familias r.nu mas, se cita la gente de Sexto Aparejo y la
gentelde los Julios (H., 395).
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del objeto natural que les prestaba el nombre, ordinariamente
un animal. Así, la enseña de los Arcades ostentaria un oso,. la de
los TAuricos un toro, la de los Lees un lobo, la de los Bod6nicos
un macho cabrío, etc. Tallados groseramente en piedra, ser viaa

de idrminos para amojonar las fronteras que dividian unas de
otras las b3hetrías y las gentes; por esto se han. encontrado der-

ramadas en tan gran profusion por la Península estatuas de va-
rias suertes de animales . Y como A cada nombre respondian
diversas gentilidades 6 clanes, un mismo símbolo servia de blason

dos 6 más: lo propio acontecia respecto de las tribus ( 2) . Tarn-

bien loslos clanes y tribus de Italia tenian sus armas 6 emblemas de
familia (3) : el de los hirpinos consistia en un hirpus 6 macho

cabrío, los picentinos un pico (Plus Martius), etc. La costumbre

Mas de 3 O monumentos se han encostrado, representando lobos, Osas, toros, jaba-

líes, b ,cerros, caballos, elefantes, en Portugal, Castilla, Andalucía y Vizeaya.—Villa-amil Y

Castro opina que u son probablemente monumentos geo g ráfico-, no age los tamPoco á los sen-

timientos y crenci,s religiosas de las tríous que los erigieron (Pobladores, ciudades, monta.

übeitt08 y caini ¿os antiguos del -Vorte de la provincia de Lugo, apud. Boletin de la SoJiedad

de Geografía de Madrid, Ago,t), 1878):o—H Vacilamr,s entre creerlos construidos ea memoria
de alguna hecatoadoe ó sacrificio, ó mejor, como piedras de término regional... Todas estas

obras son romauas ( A. de MariAte,gui, Los toros de Guisando, apud El Arte en España, 1865,

tomo IV, p. 44). ” —En los puntos de frontera, especialmente donde tocaba en camino roma •

no, cada tribu, al fi e los mojaues y té:minos (año 27 de C:isto), hizo alarde y ostentacion

de los símbolos y enserias con que se diferenciaban de las otras gentes. El ,Término, deidad

antigua, fundamento de la proieie lad, de la familia y de la nacionalidad, representábase en

España por monumentos ó simulacros ,...presi vos, ya de origen, ya de alianza, ya de culto, fi.
gurando unas veces el toro, acaso de recuerdo siro ó egipcio, otros la africana sierpe, ahora el
cerdo de los celtas, ó el lobo de I es iberos, ahora el caballo y el elefante púnicos, bien el águila
romana, el len. el 030, el ciervo y la corneja. ¡Qué otra cosa que piedras termínales son
el ídolo de Miqueldi y los toros de Guisando, de Talavera la Vieja, de Avila, Segovia, Toro y

Salamanca, sobre cuyo objeto y significacion tant ) se h a d elirado? (Fernandez Garra,

Discursos de recepcion do E. Saavedra). 1. En el misma Dis n'uso cita los puntos donde se hau

encontrado; y añade que pasan de 3500 los pueblos y sitios conocidos en España que han
tomado el nombre de tales simulacros, toros, dragones y culebras, cabras y carneros, jabalíes

Y cerdos, . ob -as, Ciervos, c aballos, elefantes, perros, leaaes, águilas, buitres, cuervos, corne-
jas, mil anos, palomas, urraces, mochuelos, etc .

Censignamos estas opiaiones sin discutidas.
(2) Por ejem plo: la tribu de los Cerritanos y la de los Surdaones ostentaban como enseña

nacianal un cerdo, animal cu y o nombre hablan adoptado.
A • Delgado, aice: 'En las monedas autónomas e;paii )las, es frecuente encont:ar graba los

cua- rá e los, ave peces, reptiles, y ahora emblemas. Hemos creido siempre, y con más ra-

zon creemos ahot,, que si esos tipos 6 símbolos tuviero n algunas veces alguna si gnificacion

relativa 6,1as de i la ls de la mitologia. sirvieron :ambien corno emblemas de razas 6 como

armas de las ciadades antiguas... Que por medio de estos e la'nlemas se distinguia a entre si
los pueb?os antiguos, es una suposicion fundada; y además, que la denominacion de aque-
llas gentes era muchas veces la misma del emblema de su enseña, es punto averiguado..
( S uevo Método de clasificacion de las 9nonedas de Espariz, t. 1, 1873, P . CLX1I)

.	 (3) Chassaa, Essai sur la symboligue du droit, 1847: nota L, p, 379,
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de tomar por blasones figuras de animales, no es privativa de éste

6 aquél pueblo, sino coman á todos en los orígenes de la civiliza-

clon: sirvan de ejemplo, áun en nuestra época, los clanes y las tri-

bus indígenas de Africa, América, Australia d India central, las

cuales se apellidan tribus del mono, del cocodrilo, del búfalo, del
elefante, del leon, del puerco espin, del Oso, del lobo, de la lechu-

za, de la anguila, de la tortuga, etc. (0 . Por lo demás, no es fá-

cil adivinar si, corno se ha observado en estos pueblos bárbaros y
en otros de la antigüedad, el respeto al totem 6 emblema se ha-

bla metamorfoseadometamorfoseado en una de tantas manifestaciones del culto
naturalista, 6 si daban con él testimonio de creencias emparenta-

das con la doctrina de la metempsícosis.
La gentilidad tenía por lares 4 sus fundadores, es decir, los

ascendientes comunes á todos los gentiles. Se reputaban superio-

res á los lares domésticos, lo mismo que en -Roma los dii gentiles,

y eran propiedad exclusiva, del respectivo clan. Los ex—votos pe-

ninsulares dicen: oliis laribus Gapeticorurn gentilitatis 804);

laribus Turolicis (431); laribus Cerenaecis (2384); diis Ceeeaigis

(2577); laribus Erredicis ( 2470); laribus Findlneicis (2471); la-

ribus Cusicelensibus ç2469); genio Lacimiugae (5068) genio Tur-

galensium (618); etc. Cada gentilidad suponía un primer funda-

dor, y este fundador era la primera deidad 6 génio venerado

en ella: A la gentilidad Br6ccica corresponde el dios lar Broceo

(genio BTOCCi, II., 2691); ti la gente Bundálica, el dios gentilicio

Búndalo; la gente Ursa 6 de los Arcades veneraría un Arquio (2)

(1) Estas tribus y clanes emitieran como protect )r al anim a l cuyo nombre llevan: no lo:
matan ni comen su carne: algunos remontan hasta él su genealogía, lo deifican y lo adoran:

género de culto zollt ica que se designa, 3on una palabra ameri3ana, totemdmo. Lo graban
en los sepulcros, en sustituci m del no mbr 3 personal del difunto. Así resulta de las observa-

ciones y estudios de Oasalis, Astley, Gra y , Livingstme, Scboolcraft, Lubtock, Fergusson y

otros.
(2) Arco, A l'Olio . 4Y.Tos en grieg o, latin ursus, suomi Karku, gael art, welsh arth,

oso, la Osa mayor y menor,—Caben estas otras raíces célticas: archu, argi, perro de guerra,

perro fiero, sagaz; y ar-ces, el perro doméstico (gael cu, welsh ci, latin canis, griego )(j'a) r)

Nos inclinamos á, la primera, por una razon: casi bdas las lápidas que conmemoran algun
Arguio, ostentan como símbolo una luna ó un astro ( Hub o er, 632,664, 668 671, 2135; cf. 2407);
y sabida es la relacion que estableció la primitiva raza aria entre el oso y los astros (senala-
damente el Sol) en tanto que lucientes, relacion que dió de si la ca!ifilacion de Oca á la
Principal constelacion de nuestro hemisferio. De la raíz saascrítica ark ó arch. "ser brillan-

te, “ saló por una metáfora uno de los infinitos nombres del Sal; por otra metáfora, se aplicó

la misma raíz al 030, el brillante, y ä las estrellas, las brillantes, en particular ti las siete que

forman la constelacion polar. Cuando los helenos, celtas é italiotas salieron del Asia, debie-
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la de los Támagos 6 Tamaganos un Tameóbrigo; la de los Tulló-
nicos, un Tullonio, etc.; pudiendo inferirse, por esto, un dios
gentil del nombre de cada gentilidad-. Igual hecho se cumplió en
Grecia é Italia: los Az>tilm; por ejemplo, veneraban 6, su co-

mun fiscendiente y fundadär Amcios, los Bbr cith Btíris , los B UTiAtchl;s á
á BbTims; los Claudius, á Clausus; los Julius, á Talas; los
Calpurnius, Calpus, etc. Cada gentilidad tenia su culto especial
(sacra gentilicia, que decian los latinos), distinto del culto domés-
tico, con sus ritos, sus himnos, sus solemnidades y un prytaneo

con el fuego sagrado: condicion esencial de su existencia, llevá-

banlo consigo en sus emigraciones, y lo trasmitian de generacion

en generacion, á.un despues que habian echado raíces en la Penín-
sula el gentilismo y el cristianismo: muchos siglos despues del es-
tablecimiento de los célticos en Andalucía, pregonaba su abolen-
go celtibérico, entre otras señales, la identidad de cultos (sacris,
Pija., Æ Bist., III, 3); en pleno siglo iv hacía constar Rufo Festo

que los españoles conservaban el culto municipal que habian po-
seido con anterioridad á, la conquista romana (sacra municipalia.
pule... ab initio halmerun,t ante civitatem romana,m acceptam); y
dos siglos I7116,3 tarde, S. Martin de Braga perseguia las últimas
manifestaciones del culto del fuego y de los muertos (loc. cit.). Si
el culto de los lares gentilicios y de la vesta municipal provocó la
creacion de colegios sacerdotales, no nos atrevemos ä decidirlo,
aunque no faltan razones en apoyo de esta conjetura: varias ins-
cripciones hacen mencion de ' ,colegios urbanos:,, una de ellas, pro-
cedente de la Oliva (Lusitania), está dedicada ä la memoria de Pe •
culia Recessa, por sus colegas en el culto de los lares públicos:
Citl(tus?) lar(um?) pub(licorum?) col(legium?), ap. Hübner, 816:
otra de Sorihuela, cerca de Santistéban. (Tarraconense), aparece
consagrada por el Collegium, Urbadocm, 3; otra de Bra-

ron traer consiga la citada raíz con ese doble significado, y trasformindola cada uno segun
su pro. io genio, dió nrig :n en l India á los Siete Bis/mis (le areli 6 rich,rikska, el oso), en
Grecia A rktos, en Itali-t á Ursa y en España t tl vez ä Aneo —La leyenda griega de Ka-
Ili.ta, amada de Zaus, y metamorfoseada en la Osa mayor por celos de Heré, no tuvo otró
f mdam _ato que la circunstancia de haber sido madre de Arka,s, fundador de la gente är-
ude 6 de los Ursinos. V. Nuevas lecciones sobre la ciencia del lenguaje, por Max Müller, lec-
eioa	 et

1:14, memoria de clanes Arcobrigenses en Braga (2419) y en Caria (765). Una Arcobriga
hubo en la Celtiberia, no lejos de Bilbills: cf. A rcAricenses, ap. Plinio, 11rat. Hist., III, 4.
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eara Augusta (Braga) fué costeada por el Sodalicium urbanorum,

2428 (cf. ” Sodalicium vernartun colentes Isidem,,, 3730); á G.
Pompeio Mucron, uxarnense, erigen los sodales una lápida en Se-
govia (2731). Por otra parte, Strabon da noticia de iip,7-/-07r075
sacerdotes lusitanos, que deducian sus agüeros de las entrañas y
convulsiones de las víctimas (Strab., III, lu, 6), del movimiento
de las llamas, del vuelo de las aves (Sil. Ital., NI, 343), y del brotar
intermitente de las fuentes divinas (Plin., xxxl, 2). Estamos, pues,
muy léjo-s de creer con Marrast (prefacio á G. Humboldt, Primit.

Itabit. de Espaiia„ 1866) que ida religion de los iberos, puramente
naturalista, carecia de templos y de cuerpos sacQrdotales t, —La
permanencia de este culto, á pesar del influjo de la religion romana,
se explica porque Roma, léjos de imponer sus dioses, aceptaba los
de las provincias, llevada de un afan de sincretismo que no se ha
repetido en la historia: los pontífices prescribian que cada república

y cada gente continuase profesando la religion que hubiese here-
dado de sus mayores (1) .—Además del sacellum, donde se celebra-

ban los ritos de esta religion, poseia la gentilidad un enterramien-

to comun, lo mismo c.tue en Italia y que en Grecia: no otro origen

tienen aquellas líneas, ora paralelas, ora circulares, de mámoas y
dólmenes tumulares que en ciertas comarcas de la ' Península se

descubren alrededor de un pozo, ó en la cumbre de un cerro, 6 en
medio de una selva: sirvan de ejemplo los de la meseta de Santa
Cristina de Monte Long° (Orense),. los del IICampo das naamoiiiasit
en Gonzar, cerca de Arzúa, dispuestos en órden circular, y los de
Brandoñas, situados en derredor de un pozo (2) que acaso fué ve-

nerado de alguna gente, como la «Fons Amemcnie, y la ,,Fons

Sagineu de que haremos mencion más adelante.
Cada gentilidad ocupaba una villa 6 behetría, colectivamente

llamada vest cum (villa del clan). Individualmente , recibia

•nombre de la gentilidad que la habitaba, y por tanto, el del lar

gentilicio venerado en ella; así, por ejemplo, del lar Coro 6 Co-

ron, el apellido gentilicio Corocum (2489; reduplicado, Coroco.

corocaucum, 2462) 6 Oorojicum (2745), y la behetría Corao (así se

(1) No sólo las ciudades aliadas y las libres, sino que tambien las estipendiarias, sujetas

al gobierno inmediato de los magistrados rani .anoi, conservaban el ejercicio del culto nacio-

nal (Cje., in Verrern. II, 51; IV, 49; Gayo, II, 7),

(2) Vid. R. Barros Sibelo. Antigüedades de Galicia, 1875; Manuel Murguia. Hist9ria de

Galicia, 1808; J. Villa-amil y Castro, Los castro y las nutm,bas 1e Gaticia, ap. Museo espa

noi t. VIL
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denomina hoy), expresada en esta forma: Coroveseum (2708: Coro-

vest-cum, behetría del clan de Coro, behetría de los C6rocos). Por
esto, cuando traducian al latin el vocablo veseum, asignábanle como
equivalente el sustantivo vieus, procedente de la misma raíz (1)
vgr, de vico Baedoro (insc.cit.); d(e) v(ico) Talabara (1-1.,453). De
esta correspondencia entre unos y otros nombres, resultaba que
tanto valía consagrar un ex-voto al dios de la behetría (deo

Museo Esp. de Antig., t. vi), corno al dios del clan (laribus gen-

tilitatis, H. 804). Y esto explica que la nomenclatura geográfica
se trasladase de una region 4 otra, cuando emigraban los clanes;
que Plinio indujera el abolengo celtibérico de los célticos andalu-
ces, por los nombres de las ciudades (oppidornin vocubul is, III, 3);

y que en el siglo vni, los clanes que abandonaban la tierra invadida
por los musulmanes, al amparo de las banderas asturianas, diesen
su nombre á las villas que repoblaban, llamándose ¡ 'villa, Ave-

zin, 'villa Desterio,,, "villa de Ágario.r, etc., las adjudicadas 4
las "familias u de los Avezanos, de los DestAigos, de los Agári-

cos, etc., respectivamente ( 2) . Esto explica tambien que todavía
en el siglo mv, llevasen algunas behetrías los nombres de Avia,

Beeerril, Lobera, etc., correspondientes á clanes ó gentilidades
que dejaron memoria de su existencia en lápidas votivas y fume-
ranas de tiempo del imperio, segun queda dicho. Podernos, pues,
inferir por el nombre de cada gentilidad el nombre de una behe-
tría: á los Pésicbs corresponderá Pesos (hoy Pezos), á los Pembé-

licos, Pünbela (hoy Pembes), á los Eburancos (2828), Ebura; y

(1) Es la raíz indo. europea raika-s, zend vir y vik, sar scrit ressa, griego 0 7 )t o • , latin

ricas (por reico8), godo veihs, irlandés fich, gaei bot/. welsh booth, Lreton, bod; veter y vitir
de las antiguas insclipciones de la Gran Bretaña, en la actualidad vestry, celto-ibero ves ó

vest, t asformadr, por degracion de la aspiracion e, en reht, y con la partícula determina-

tiva, resfría, ó vehtria, de donde behetría en la Edad Media (cf. Baedoro, supra, y Peteron, •

V. Martial, IV, epig . 55),

(2) Vid. una escritura del ano 760 (apud _España Sagrada, t. XL, apéndice 12), segun
la cual, cada una de las villas repob'adas tomaba el nombre de la familia pobladora: la fa-

milia Guntino °curó la villa Guniini; Destérigo, la de Desterio; Agarico, la de Agario; Ave.
sano, la de Avezan, Etc —V. oto documento del Eii0 757, ibid., apénd. 11 .

De igual modo, los cántabros de nuestra Península hicieron españo:a la nomenclatura
geográfica de la region que hablan ocupado en Asia, entre el Ararat y el Cáucaso (Fz. G., -
(Jatitabria, p. 9 y es.). En las 'natillas de Levante reprodujeron los joni, s la toponimia de la
Itélade 6 de 'a Jonia Asiática (Disegirscs de Rada y de Fz. G. en la Arad. de la Hist.), lo

mismo que los célticos en Andalucía la de la Celta eria Y si glos 11: 6s tarde los esPnoles en

América la de la Península.
3
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vice-versa: de la behetría Talabara, el clan Talabú,Kco ( t ) ; de la
behetría Ver° ó Viro ( Viro-vescarn, Briviesca), el cha Véroco 6

de los Veros (cf. Vero, 2577; Verano, 4278), de Contucins (3198),

el clan Contucianco (3120) y la behetría Contucia (hoy Santa-

ber?); y así de los demäs. A menudo el vocablo eco)/ se aglutinaba
al nombre de la behetría, perdiendo su individualidad y su signi-
ficado primordial. Oro tanto puede observarse fuera de la Penínsu-
la: v. gr., Samurcum (Namur), Cluniacum (Cluny).

No ha de figurarse nadie la behetría como un hacinamiento,
mäs 6 ménos regular, de c tsas adyacentes, con calles intermedias,
al estilo de nuestras modernas poblaciones: hay que buscarles su
semejante en los lugares de señorío de la Edad Media, que reco-
gieron la tradicion y tal vez la extremaron. Un recinto fortifica

do (camp ? castro), circular ó elíptico, con silos y algibes, situado
en un altozano ó tozal (2) , ó bien sobre una croa 6 corona hecha
artificialmente de tierra, á, la entrada de un valle 6 en otro
lugar estratégico, constituia el centro de la behetría. Allí estaba
el santuario consagrado á, los lares de la gentilidad, y el prytaneo
donde ardia el fuego sagrado, servido tal vez por la vestal; allí
el granero público; allí el lugar donde se congregaba la Asamblea
de los padres de familia, primer embrion del Concejo en lo públi-
co, y en lo civil, del Consejo de familia, que todavía halló acogida
en los Códigos peninsulares de la Edad Media, y que en el Alto
Aragon se ha perpetuado hasta nuestros dias, cohservando algu-
nos de sus rasgos primitivos ( 3) ; allí tenia su vivienda el jefe del
clan, institucion que corresponde al viv-pati del Avesta, pencenedl

del país de Gales, ¡gana de los vascos, archonte 6 basileus de los

clanes griegos, pater de las gentes latinas, benefactor de nuestras

behetrías de la Edad Media, cacique de los americanos. Es casi
seguro que esta magistratura patriarcal se trasmitia hereditaria-

(1) Así interpretamos el nombre gentilicio de ht inscripcion 453 del Corpus •nseript.

citado: "Nlaei lo Camali f. T(alabaricuni) d(e) v(ico) Talabara, Ilubner propone otra 1 ctura:

11 1/1eilo Camali f. T(aporub)• sin otro fundamento que el figurar este nombre en otra

inscripcion de la misma comarca (n.° 408).

(2) Entrambas voces son de procedencia céltica. Altozano es alt-ceann, cumbre esdarpa-

da, cabezo peñascaso, 6 allt-ceann, cerro alta y escarpado. Tozal en Aragon, tassal en Cata-

luña, valen lo mismo que el welsh tul ys-alt, cabezo ó cumbre escar pada 6 peñascosa.

(3) Del COL sejo de fimilia alto.aragonés hemos tratado en la Revista de LPgislacion

Jurisprudencia, Marzo de 1879.
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mente, con ó sin limitaciones, y que conservaron viva casi de
todo en todo su memoria por largos siglos las behetrías de linage,
sin excluir sus disensiones pro sceptro, remitidas unas veces 4 la
decision de la asamblea del clan (communibim cognatis, T. Livio,
XXVIII, 21), y otras, al juicio de Dios (T. Liv., ibid.; Sil. Ital. ‚1. xvi),
y que en la Edad Media inspiraron el sistema de devisas, remedio
que agravó la enfermedad. La autoridad de estos jefes era como de
reyes, y reyes les llamaban probablemente sus clientes, lo mismo
que en Italia: príncipes los intitula T. Livio (xxvit, 19): todavía en
la Edad Media, los señores feudales, benefactores de behetría, etc.,
ostentaban cerca de los suyos los atributos de la realeza.—En
derredor de aquel centro fortificado, y completando la behetría,

vian derramadas por el llano las familias colaterales, los am-
bactos á clientes, que probablemente adoptaban el nombre gen-
tilicio. del clan 6 behetría 4 que estaban adscritos; los hijos por
adopcion, que tambien la practicaban los españoles ( 1 ) ; los ex-
traños recibidos en clientela por la entidad behetría, segun cos--
tutnbre peculiar de los primitivos hispanos (lliibner, 4165, A eso;

2633, Asturica); los artífices que fabricaban escudos, forjaban es-
padas y afilaban puntas de lanza; los esclavos, que formaban par-
te th la familia de Sus señores, y á quienes incumbian 1 o3 oficios
más bajos, como el moler la avena y la bellota; y los libertos
que, al tiempo de la emancipacion, adoptaban generalmente el

1 praeno1n3ni, de su patrono, conservando por vía de .cognomen,
individual el apelativo con que se habian distinguido durante su
esclavitud ( 2) . Inmediatamente dependiente de cada jefe, vivia
la clase de los soldurios, devotos 'tí su persona, que le asistian en
la guerra, y que se daban 4. sí mismos la muerte cuando moria, por
no sobrevivirle (Strab., III, iv,S 18; Val. Max., ii, 6, 11; Plut.,

(1) De 103 bci pbaro8, dice DioJoro (Bibl. i-a.9) que u:an un procedimiento *de
alopciol igual al que en la Edad Me Ha se nos da 11, c3nocer por la adooci.mes, iietó is 6leg,endaria.9, del bastardo Mudan-a por doria Sancha, en Castilla, y de D. Ramiro por doüMayor, en Navarra (vid. nuestr. § XIV).

(2) Ejemplos de libertos: Fabia L. l(ibera) Uninita (Elübner, 3352); Q. Sertor.us Q.
1(ibertus) .1bct.ectutIts (3744); P. Cornelius P. 1. Diphilue ( 294); C. OJtavius C. 1. Cueeio
(223 ); Poreia M. 1 _Buccia (4h7k): P. Stonius P. 1. .11 yla3 (5.56); a Tautius Semni I. Mor-ehias (.773); itt. Valerius M. I. Ci8sw$ (2(68): Valeria C. 1. Crocine (4611); Valeria L. 1. Semi(3510): P. Vergilius P. 1. Samnis (3512); M. Volumnius M. 1. Celadm (4305); Afilia Betouna
Mecani (2861); etc.—Evidentemente, ninguno de estos nombres es gentilicio.
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Sertorio); género de devocion, celtiberiva fides, corno la llama Va-
lerio 'Máximo, que con razon maravillaba á los romanos, y que
acaso se comunicó de los celtiberos á, los aquitanos, entre quie-
nes hubo de registrarla César (Comm. 114 22).—Ea tiempo de
.guerra, todas las familias que componian la comunidad gentílica
se refugiaban con sus muebles y ganados ea su respectivo castro
central; pero cuando el invasor contaba con un grueso ejército,
desequilibradas las fuerzas, rales menester acogerse á los muros
de la capital de la tribu, segun se dirá cuando de ésta, nos ocu-
pemos.

Behetrías pobladas por un solo linaje ó gentilidad, forzosa-
mente &bina ser pequeñas, y su territorio muy limitado. Por
esto, en ciertas comarcas de la Península se encuentran los cas-

tros en tal profusion, que se ven unos á otros, y no se anda dos
kilómetros sin tropezar con alguno de ellos, correspondiendo uno
casi por cada parroquia ( u ; de aquí tambien el que figuren en el
Nomenclator geográfico de la Península tantos y tantos Castros,
Castrelos, Castrillos, Castillejos, Castejones, Castrels, Castils, Al-
cables, Campos y Campillos (2) . No eran ciudades, sino lugares y
aldeas, z/j/.4.r5, Irpycz,4 (Strab., III, iv, 13), vicos (T. Liv., XL, 33;

XLI, 3); pero los generales romanos, que las ocupaban sin resisten-
cia, pues contra legiones tan poderosas como las suyas eran, sólo
cabia defensa en los robustos centros de las tribus, las anotaban
en el registro de sus conquistas como populosas ciudades : W MLÇ

(Plut. in Catone), oppida (Plin., iii, c. 4); y así, Polibio adjudica-
ba Tiberio Graccho la gloria de haber destruido 300 ciudades
en la Celtiberia, si bien 'Floro, más escrupuloso, rebaja la cuenta

á la mitad; y Caton se jactaba de haber debelado 400 ciudades,
más que dias habia morado en la Península; y Pompeyo el Gran-
de, que á todos quena superar en gloria,' en el trofeo erigido por

(1) J. VillaansiI, Boletin de la Sociedad de Geografía de Madrid, Agosto de 1878:— Estu-

dios sobre la época céltica de Galicia, por L. Saralegui, 1868: —Sibelo, ob. cit.

Dimeneiones de estos castros: 16 á16 metros de altura; superficie, como la del patio

Palaio Iteal de Madrid; podrian vivaquear en ella de 800 ä 1.000 hombres.

(2) SI, como sospechamos, estos castros se decian en lengua indígena camp, y campan ó

campen, se explicaria que lleven hoy ea Espaha tantos pueblos el apelativo de Campo y Com.

pillo (=Castro y Castrelo); y Tierra de Campos seria sinónimo de Cast illa. Sabido es que los

nombres geografico p , unas veces se vertian ä la nueva lengua, y otras conservaban su torna

indtgemt,..-Cf, lo que decimos más adelante sobre el vocablo eontrebia.
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él en los Pirineos, no se contentó con ménos que con 876 ciuda-

des sometidas á sus armas desde los Alpes al Estrecho. No se de-
jaron engañar por estas exageraciones de campamento Posidonio

ni Tito Livio, que las discuten ó se burlan de ellas; y nosotros
no puede ocultársenos su verdadero significado.

No hemos dicho nada todavía acerca del gobierno económico
de estas comunidades. El suelo era propiedad eminente de la tri-
bu: lo usufructuaban comunalmente los clanes 6 gentilidades; cada
año se dividian por suerte las tierras cultivables entre las fami-

las, para que las labrasen y sembrasen. En algunas tribus, los
cuidados de la labranza estaban abandonados á la mujer (Strab.,

III, m); costumbre que se ha perpetuado hasta hoy en algunas co-
marcas (vgr., valle de Tena). Alzada la cosecha, se ponian en co-

mun los productos, y se dist,ribuian entre las familias, 4 la medi-
da de las necesidades de cada una ( 1) . Un régimen parecido exis-
tía la sazon en otros muchos pueblos; algunos lo conservaron
durante la Edad Media; en el mir de Rusia y en el CO221101 de la

India, ha alcanzado á los tiempos presentes ( 2) ; y en nuestro de-
recho municipal ha dejado hondas huellas, que no es posible aquí
especificar ' 3 ) , Sin embargo, ya habla principiado á desnaturalizar-

se esta institucion: las familias pugnaban por salir del sistema co-

munalista, ensanchando por todos los medios su solar privado, ú

reduciendo el sorteo anual de tierras á una mera formalidad, ú re-

sistiendo la comunicacion de los productos. Donde más puro se
conservaba era en las fértiles riberas del Duero, en tierra de Yac-
céos, y 4,1111 aquí, si no está mal informado Diodoro de Sicilia, ha-

(1) "Inter finitimas illas gentes, cultissima est -Vaccaeorum natio. enim divisos quo-

tanni3 agros colunt; et communicatis inter se frugibus, susm cuique par .ern attribuuut.
Rusticia aliquid intervertentibus, supplicium capitis muleta ea. (Diod. Sic, IV, 44.)

(2) Diodoro, V, 9; Al istot, Política, 111, 3; Strab., VII, 6; Usar de bell. gal., 1,6; etc. , So_
bre este género de cem unidad en lo antiguo y en lo mol roo, se consultará con fruto: Azeá-
rate, Ensayo sebre la Ii ist oria del Derecho de Propiedad, IS79; Laveley e, La proprieté et ses

formes priendires; H. Sumner Maine, Lectvree on the early hi toril of institrutioos; I ncien

Village-commvnities in the eaet and ??*€8t; Nase, Land conrunities of the JIiidle A ge;

Sobm, Fränkische .Reichs-und Gerichts; W, F. Skene, The highlande of Seotland; Uties -

novitcb. The hauskonneunionen der Sidslaren; E. Bonn en itre, La co2» 'mune agricole;Dtivip

Politique de la .Propricté; .Exennion daos la ...Y iirre;Fu tel (1( Coul} nger, La cité antiqui:

Niebuhr, :Historia de Roma; etc.

() Algunas indicaciones sobre esto liemos adelan tado en la Revista de Legislacion Y Ju-
risprudencia , Fi brero dc 1S1 9. (Ihre cho ce nale(ulinario del ..-11to A ragon), å reserva de am-

pliarlas en el ensayo Eobre las Inetitucionee civiles y politizas de loe Celtiberos, en pre va-

racion.
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bia que sancionarlo con pena capital, paoa qua entrasen integras
las cosechas en el acervo ,coman. Puede asegurarse que en la ma-
yor parte de las tribus ó naciones de la Península, se habia ved -

tiendo, ya en el siglo r, el transito desde el comunismo entre los
gentiles al comunismo entre los agna,dos. Al hijo que se estable-
cia fuera de la casa paterna, se le dotaba, sin tocar al vinculo, en
proporcion la fortuna de la familia, lo mismo que sucede hoy
en la zadruga eslavo-meridional y en la comunidad doméstica
del Alto Aragon (cf. Strabon, III, c. [ y , 18), siendo la dote, como
en la Galia, reversible al tronco, en determinadas condiciones: de
aquí nació el faero de troncalidad ( I ) . 1413 bienes que no consti-

tuian el. solar vinculado, eran trasmisibles, pero únicamente en-
tre parientes, engendrandese de aquí el retracto gentilicio. Cuan-
do llegaron 4 escribirse las costumbres de las behetrias , hasta los
VaCCá),3 habian desusado ya el sorteo anual de las tierras cultiva-
bles, pero las familias poseian aún, en concepto de inalienable,
un solar en que entraba, no sólo la casa, sino el huerto, era y mu-

radal, en junto cinco calmadas de extension (2) , que recuerdan

los cinco acres de propiedad libre que se reservaban bretones y
germanos, durante el rggimen comunista, los cinco quuterons de

tierra qii-te en otras regiones de Francia podia cercar cada familia,

el herctum ó haeredium inalienable de la primitiva familia roma-
na, el fundo patrimonial vinculado 4 perpetuidad en la familia
aragonesa, y el cercado (casa y huerto adyacente) de la izba rusa,
propiedad privada dentro del mir, j, quien colectivamente perte-
nece el territorio: ademas, los hijos que se establecian fuera de la
casa paterna y fundaban familia nueva, tenian derecho 4 recibir

cuando ménos, sia heredamiento 6 solar de tierra con casa ( 5) , que

debia medir, segun conjeturamos, cinco unidades agrarias de las

(1) El fuero de tron ea,lid .d lo aceptaron el Fue:o Juzgo (IV, u, ley 6. 1 ): el Fuero Viejo

(V, ir lev 1.i ); y el Fue-o Real (III, vi, 10). En el sig o xvs, ya in habian deus ' da mulhas

comarcas de Le , ny Castilla, á.juzgar por 1, ley 6 a de Toro. Actua'ment . , sólo subsiste en

gares aislados; por e j em p lo, en la A'.carria (en Trillo, Romanones y Orche). Ea las provincias
de fueros conserva todo su vig r.

(2) H EI fijo ,' -de ,. en la villa do fuere devieero, bien puede co nprar eredat, mas non pude

comp r..r todo el eredadniento de un labrador ä fumo muerto.,, —Todo devisero i .uede co uprar

en la vi la de beh tri ju tnto vodier del labrador, fueras en-le s,cado un solar que haya

cinco cabnadas de cas e sua era, e suo mur«dal, e suo güerto, que esto non lo puede com-

prar ni el labrador non ge lo puede vender (Fuero Viejo, ib . IV, t t. T , Ieyel a y 1 .5).--Cf.

lib. V fororum, A rag. in 718U non habito?. ., f. de inrnensis et prohib. donat.

(3) Vid , el fuero citado de inmensis (Fueros, Observancias y Acto de Corte del reino 5,

¡wagon, ed. de Savall y Penen, 1866, t Ir, p. 108) cuya letra permite adivinar el régimen
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usuales; de la existencia de esta costumbre ha quedado memoria
en la simbólica legítima de cinco sueldos tolosanos de la costum-
bre de Toulouse (de hered. instit.., art. 11; ade testam. H , artí-
culo 10), de los cinco sueldos jaqueses por muebles y cinco por si-
tios que fijó el uso y no acogió la ley en Aragon, y de los cinco

sueldos y uno 'robado de tierra de la legislacion foral de Navarra
(Nov. Rec. lib. III. tit. XIII, ley 16) (1 ).

IV.—La cuarta nota que descubrimos en los nombres inscritos
en epígrafes funerarios ó votivos, es la de la tribu, designada, por
la razon dicha, con el apelativo de l igente:a ex gente . Abilicorum
(698): ex gente Ablaidacorum (2710); ex gewie Zoelarum, Cabrua-
genigorum, Avolgigorum, Visaligorum (2633); Orgnomescorum
(2707); Vadiniensis (2708); gents Pintonum, etc. Era la tribu el
círculo social inmediatamente superior al clan, y un agregado
orgánico de clanes 6 gentilidades; así, por ejemplo, el clan ó genti-
lidad de los Desoncos y el de los Tridiavos constituian dos unida-
des políticas, independientes una de otra; pero al mismo tiempo,
formaban con otras la gente de los Zoelas..Superior á la tribu, no
existia ya sino la federacion de tribus: los Zoelas , y . gr., junto

con los Paesicos, Lancienses, Cigurros y otros (Visáligos, Cabrua-
génigos, Avólgigos, Ablaidacos, etc.?) en nilmero de 22, cuyos
nombres no registró Plinio poi ser barbarae apellationis (Nut.

Historia, III, 3), componian la federacion de los Astures. En
igual forma los Cántabros (gentes: selenos, cöncanos, orgenomes-

cos, vadinienses, tamáricos, etc.), los Vacce'os (gentes: interca-

dota' que vino á susti.uir, y el Fuero de Navarra, lib II tit. IV (lib. V, tit. I, leyes 9 y
13. de la Leopiacion de J. Alonso, 1848; y cot4jense con la ley c1,1 Fuero Viej ) q ue queda
trascrita.

(1) Segun se ve, estamos muy léjos de aceptar, por lo que taca al origen de las behetrias,
la vaga conjetura de Lopez de Ayala (C? ein. dcl Rey Don Pedro, año II, c. 11) y de Alfonso

de Cartagena (Doctrinal de Caballeros, lib. IV, tít. 5, introduccion), que, no ob tante su
inconsistencia y falta de fundamento, ha sido prohijada por los hist .ri ubres que más re-
cientemente se han ocupado de este problema: M. Cohneiro, Curso de Derecho político iegan

la Historia de Leon y Castilla, 1873) y J. de Cárdenas (Ensayo sobre la histor ja de la pro-

piedad territorial en España, 1873). Igual indecision se observa e I B. Gutierrez r -specto

del rett acto genti icio (Códigos o Estudios fundamentales sobre el derecho civil español); en
Marichalar y Manrique respecto al fuero de troncalidad (ob. (it. ); en J. A. de los Itios

tOc.nte al origen de la rima y metros castellar), s (ob. cit); en éste y en Monlau (Discurso de

recepcion en la A rad. Esp.), en Nartinez Marina (Ensayo critico. sobre el origen!, progreso del

romance castellano), En Hei milano (Historia de Portugal) y en ci,n otros, respecto al modo

de formacion de la lengua castellana; etc. Principian desentendiéndose de la histeria irá-

ia bntericr á la doninacion romana, ..por ser studio p co fecunda, ' 6 "dificil,. 6 l 'impo-

sible; ,, y luego, Privados de csts base, al penetrar en la Edad Media, todo se vuelve divagar

y dar traspiés y caidas, dejando sin solucion los problemas históricos de más trascendencia.
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tienses, palla,ntinos, lacobricenses, cauceuses, etc.), y tantos otros

grupos de naciones, conocidos tambien bajo la de,nominacion de

yentes, cuando solo se trataba de expresar la procedencia genéri-

camente, como en este titulo: H Paetiniae Paternae, Paterni

atnocensi cluniensi, ex, gente Cantabrorion,... L. Antonius Mo-

destas, intercatiensiS, ex gente Vaeciceoram, uxori pientissimae...

(4233).,,
'Cada tribu poseia una capital 6 centro fuerte, especie de cas-

tillo feudal, con silos y algibes, capaz para recibir hasta 10.000
hombres, situado en el lugar Más favorable para la defensa del

territorio, y circuido de un sistema de fortificaciones, consistente
en uno, dos 6 cuatro recintos con fosos abiertos en la roca, para-
petos de tierra, algunas veces robustecidos con muros de mampos-
tería en seco, y una ciudadela en el centro (5 6, uno de los lados
(ivrx: v.-para Vergia, T. Liv.; XXXIV, c. 21; ///iturgis, XXVIII,
19; Leucela, XCI; Namcncia, Orosio, V, 7). Tambien en las re-

giones meridionales se hallaban edificadas en alto las poblaciones

fortalecidas á un tiempo por la naturaleza y el arte (de bell. hisp.
c. 8). En derredor de este castillo, erguianse los castros y
behetrias de las gentilidades 6 clanes, formando en lo posible
círculo, segun puede observarse, por ejemplo, en las faldas de la
sierra de Son belo de Montes, con los castros de Escuadro, Moalde,
Castro Vite, Oca, Ancorados, Olivez y Godoy, distribuidos en un
órden circular. ( 1 ) Por esto decia Tito Livio, describiendo de una
pincelada las poblaciones de los españoles: vicos eastellaque (XL,

33; cf. XLI, 3). (2) El fin á que obedecia la ereccion de una capi-

tol no era exclusivamente administrativo: en tiempo de guerra,
cuando por la importancia de ésta no era prudente mantener di-
seminadas las fuerzas en los castros gentilicios, la capital servia
de baluarte y lugar de refugio á toda la poblacion de la tribu:•así
vemos, por ejemplo, á los lacetanos, gente selv6tica y fiera, que
vivian derramados en clanes, por selvas y lugares inaccesibles,

(1) P. Solveira. Ms en la talad, de la Hist., cit. por Martinez Palia y pm' M. Murguia,

en su Ili.storix de Üa ¿cta. Dimensiones de estos -eastroi mayxes: 125 A. 203 mers en su
eje mayor; 200 d	 j de circuito: extes i )r), unas 25 i,reas: altura 15	 16 metros, Tres
mil pasos de longit id dá, Or )sio al muro exteri	 de Nein anci t 1itor. lib. V. 7).

(2) En otro lug tr, de›criblendo el paso de lo; & I risa p )r An.b vi, e weJiri.:t tni , , di ;len-

do: Gaste -11mm jade, (iuocl caput ejus regionis erat, vicado,sque eirettinjecto g ca pit. (T. Liv.,

XXI, 33),
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acogerse al castro central, donde moraba su jefe (oppidam lace-

tanorum, T. Liv., XXXIV, 20), cuando los romanos invadian su
territorio. Acaso recibian colectivamente el nombre de contrebia,

"fortaleza de la tribu,,, de que seria ejemplo la «contrebia apelli-
dada Leucada, cabeza de la gente c3ltibcra

Regíanse las tribus por jefes, ora hereditarios, ora electivos,
dentro de determinadas familias patricias: antigua de sti)Te -Ta-

gus (Sil. 15; cf. T. My ., mm, 21 y 27; Val. Mix.,

IX., c. 11, § 1). Los historiadores clásicos los apellidan régulos,

duces: son los tribuni, rectores de las primitivas tribus de Italia;
los (3,0-LA.i7ç griegos, jefes de las fratrias reunidas, los caciques de

las tribus americanas. No se hallaba el órden de Nucesion tan de-

finido, que la trasmision del poder no provocase á menudo dife-
rencias, ventiladas unas vecesen duelo singular (is genti mos di-

rus eral, Sil. Itál., lib. xvi), y acaso remitidas otras á la decision

de un arbitro (ejemplo, fuera de España, entre los Allóbroges,
T. Liv., xxi, 31). Recuérdese á este propósito los nombres de Cor-
bis y Orsua, príncipes de Ibses (Ipsce?), hermanos ó primos her-
manos, cuyo combate personal en Cartagena, al tiempo de los fu-

•
(1) Contrebiase, (quae) Leucada apellatur (Tit. Liv., lib. XCI, fragm. del Vaticano): —

urbenque Contrebiast caput gentis Celtiberoram, (Val. Max., VII, 4 , 5). Es casi seguro que

una fné la C mt-ebia célebre en los f tstos de Metelo Macedinho, y otra diferente la Con.

ttebia que figura en la guerra Ser toriana.
Contrebia ó Cantrebia parece vocablobrmado por la union de estos otros dos: eont y tre-

bia —Trebia debe asimilarse al gael treubh,treibh, treabh, welsh edryf, ing'es drore, latín

trihets, que significan clan, tribu, gente.—Cons Cata trae seguramente el mismo origen que

el gael castp, chasep 6 campa, c Impamento, "ca‘tra,,,, en latir' (vgr , atine 4 champ, in castris)

de donde, por deriva lo c,anspeon y campeador. Es diccion que se encuentra en el vasconga-

do, escocés, anglo-3ajen, germano, italiano y español.—Sin duda por esto se tradujo emula.

tase onr Al Jalá, Con?, plega (Coseplega, nrbse valida neuris, T.Liv., XLI, 3), Compleatica

Por Castrelo etc. Otrts conservaron su forma indígena, vgr• Co mpostela. —Val. Max, y tros

p idieron tonvir el nombre colectivo Contrebia, en clase de singa' y propio, corno acmteció

re...ipe•ito de ot-os v ‘).-lab os: ygr. "Bres,n,us Gallorum dux ( V. Max . I, I, 18) ti Así proce-lian

•ainbien cuma() ignona ata el nombre de la poblacion; Oppidime laceta,norune dice Tit. Livio.

para expresar la capital de la gente lacetana: Castrase Vergiuse apellida ä la capit II de los

bergitanos (XXXIV, 20, 21).—}lé ,iqu i otros nombres de capitales de tribus: Caricia, caput

gentis Olezdson (T. L'y , XXI, 1); Athawegia, caput populi Ilergetase (Id., XXI, 61.); caput

CettiberineSegobrigenses (Pijo., X. II., III, 4); etc.
B rd refiere el cose de Complot um al g tel czen, jefe: Fita le atribuye una significacion

renM• ga la de ile (bailio) prefijo de algunos nombres de poblaciones.—Y respecto de Cor -

trebia, A. Delga lo la trae de cant, canton, extremo, y riba, orilla: "altura 6 montaña le los

cai b us 6 serranos"; y lave luce al pueblo de Lagatu, dos leguas al S. de Felchite (Nuera Mé-

todo, t. Il, p. 102 y lOt ). Fita, á. Zurita de loa Canes, no lejcs de Carabaria, en la linea del

Tajuña; y a.,ituila el vocablo ti, los galeses cittref (comunidad del lugar principal y anejos

circunvecinos) y cantref (circulo 6 centuria ti que se extendia la jurisdiccion del tref: cons-

( e!, en inglés; en francés, contrée).
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nerales de los Escipiones, tuvo el privilegio de fijar la atencion

de los escritores de cosas memorables.—Puede formarse idea de la

vida interior de estas pequeñas córtes, trayendo á la memoria las

conocidas de Abraham, Laertes, Alcinous, Evandro ú Howel el

Bueno. Habitaba el régulo la capital, rodeado de su pequeña c6rte

de servidores, clientes y devotos ó soldurios, ora entregado g las fati-

gas de la caza, ó haciendo la guerra 4 los vecinos (venatibus aevum,

transigitur, vel more patrum vi rapia que paseunt, Sil. Ital., ni,

390), ora oficiando como supremo pontífice en el altar de la tribu,
presidiendo la Asamblea general, ornada la garganta de rudo tor,

que de oro, 6 administrando patriarcalmente justicia, 6 refiriendo

las hazañas de sus antepasados ó las propias hazañas á sus compañe-

ros, sentados en derredor del hogar, donde Ardian gruesos troncos

de encina, 6 vigilando el culto de los lares domésticos y gentili-

cios, 6 atendiendo al gobierno económico de aquella manera de
sociedades cooperativas que labraban el suelo en comun, y de cu-

yos naturales gerentes era rector supremo. Como los ßxcim . s he-

lenos, tornaba parte personal en los combates; • despues de haber

sacrificado un caballo con su caballero, á fin de hacerse propicia

la divinidad (T. Liv., sum. del lib. XLIX), lidiaba como cualquier

otro soldado, entonando el pean é insultando á sus enemigos

(Sil. Ital., lib. x), 6 desafiaba á singular batalla al principal cau-

dillo (L. }loro, ir, 17). En su calidad de pontífice de la religion,
debla tener bajo su dependencia el colegio Sacerdotal de la tribu

(hemos supuesto con algun fundamento que los habia), presidia
los sacrificios, consultaba los agüeros, y tal vez apelaba á fingidos
prodigios para inflamar los corazones de sus súbditos, como hizo

Salóndico, celtiberorum dux (T. Liv., xl,m, 4), con una lanza de

plata llovida del cielo,é imitándolos,Sertorio, con una cierva que

leporina en. comunicacion directa con la divinidad (Plut., in Sert.).

Por necesidad debian ser modestísimas, y no nada lucidas ni vis-

tosas tales córtes y tales soberanos, en unos pueblos que, en su ma-

yor número, no conocian la moneda, y que se alimentaban de be-

llotas las dos terceras partes del año (Plin., lib. xvi, c. 5; Stra-

bon, III, c. II, 7; c. tv, 9) (1) . No así en las comarcas del Medio-

(1) A cas) por esto sea símbolo de la raza cé.tiza la enlina y el cerdo que se alimenta con

su fruto, y los encinares (ataban consa grados ä la divinidad: S'anchan anderon ó anderu,

traducido al latin, sanctum, ilicetion (Val . Mart., IV, epig. 55, ad Licin,.). An-deron ó An
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dtt, ea este Eldorado de los antiguos, cuyos moradores, segun
Atheneo, pasaban por ser idos mis ricos de los hombres,i, como
que hasta los p3sebres de los caballos los labraban de plata, y don-

de la dulzura del clima habia despertado una temprana civiliza-

ojota (Polib., xxxlv, 9; cf. T. Liv., XLI, 3), y los egipcios, griegos

y fenicios introducido las artes de un lujo refinado. Aquí las cár-
tes eran mis pomposas: los príncipes rivalizaban en lujo coa los

Pheacios, cuyos s(1111110303 alcázares y regalada vida describe la

Odisea; realzaban la magnificencia de la arquitectura los primo-
res del arte y el lujo encantador que los emporios mediterráneos
y el lejano Oriente sustentaban: de mano en mano circulaban de

continuo vasos de oro y plata henchidos de rico hidromiel ó de es-

pumoso zitho fragm. XXXIV, 9), graves Phemius y Denlo-

docos celebrando en épicos himnos (7 ;Lyx1-1, Strab., III, ni, 6)

las glorias de los antepasados, ó gentiles y voluptuosas bayaderas
gaditanas, regocijando los banquetes con los acentos melodiosos
de su lira., sus desenfrenadas danzas, v sus cantos preñados de lu-

juria ( 1 ) • Polibio pudo contemplar de cerca la vida de estas córtes
doradas, próximas ya á su ruina, el año 147 a. J. C., cuando se
dirigia 6, Africa cerca de su amigo Escipion, lo mismo que la de
las c6rtes del Norte y del Centro de la Península, durante la guer-
ra numantina, en la cual acompañó al Africano; por esto, se hace
doblemente Sensible la pérdida de su l'Historia de la guerra de
Numanciau y de la parte de su , uHistoria, romana, donde regis-

ti 6 lo más digno de nota que en España habia observado; y más,
no habiendo llegado hasta nosotros la iripLAyri; de Asclepiades,

los Orígenes de Catan, y otra multitud de libros, que consagraban

den, vale tanto como el gael dama. breton derven, plural derv, derf . To lavia se dice hoy

la blIoa landra (1` an-dra?) en Galicia. La e icina era el árbol por exlelencia; en sans-

crito, dru es ärbi. t-osque, gótien trin, g'és tree. griego pvS (de aqui traia Plinio el ori-

g n de druida; XVI, 93).—i/batiendo que de aquí han tomado nombre infinidad de lugares
de nuestra Peninsula, apellidauos hoy Andrea, Andras, Andés, Andelo, Andeiro, Andrade ,
Sant n ter (Saneti Emetherii, segun se asegu r a), San Andrés (frementisinno al N. 0.), etcé-

tera; quid pm-1 nó ésts último de la etimolo gia popular, análogo á tantos otros de que están
llenas las páginas d, la geografia: v. gr., Viboras (Bib-Bora, Andalulia); Castilla la Vieja

(Castella Velkgia); Winterthür ( Vitigurum, Suiza); Torre de Sans Venin (tour de Saint

Vrain, Delfinado): Saint Morissette (Sommenset, Canadá); Brandembur go ( Brannibor,

sia); Petit Bazar (Tipaza, Argel): etc.

(1) Vid. Las juglaresca gaditanas en el imperio romano, airad "B)letia de la Institatiou

libre de enseñanza!, t. II, p, 17(16 Feb. 1878).



36	 TERRITORIO DE LAS TRIBUS.

igualmente alguna atencion 4 las cosas memorables de la Penín-
sula.

El poder de estos reyezuelos correspondia 6, la pequeñez de
sus Estados y í la exigüidad de sus huestes en tiempo de guerra:
puede calcularse que el número de súbditos libres que correspon-
dian 4 cada uno, no pasaba, por término medio, de 10.000: no
sabemos cuantos serian los siervos y clientes. Cuatro mil guerre-
ros pudieron concentrar en Numancia los pelendones (Floro,
18), ó segun otros, diez mil (Vel. Pat., II, 1):—Allucio, patricio

régulo (princeps) en la Celtiberia, hizo una leva entre sus clien-
tes (delectu dientium habito, T. Liv., XXVI, 50), y consiguió
reunir en derredor de su bandera 1400 hombres:— el mismo autor
trae sumaria noticia de un Colchas, régulo de diez y siete ciuda-
des (oppida, lib. XXXIII, 21), que serian tamañas como villorrios,
y cuyo poder no aventajarla en mucho al de 'aquellos cuatro re-
yes que venció Abraham con un ejército de 300 hombres; lo cual
explica que no hicieran alto en él los historiadores, con motivo de
los numerosos alzamientos y revoluciones que en sus Anales re-
gistraron, si se exceptúa, y esto de pasada, la primera que si-
guió 4 la conclusion de las guerras púnicas. No podia ménos de
suceder así, siendo tantas en número las tribus de la Península,
y tan reducidos los límites de su territorio, cuando se presentaron
en ella los romanos: entre el Tajo y los Artabros, contaba Stra-
bon 30 gentes ( i, III , In, 5); 68 pueblos (populi, civitate8)
da Plinio al convento Cluniense; 152 dependian de la jurisdiccion
de Zaragoza; el convento de Lugo comprendia, ademas de los cél-
ticos y lebunos, 16 pueblos, con un censo en junto de 166.000
hombres libres: los Astáres constituian 22 pueblos con 244.000
almas, en el siglo i de Cristo (Pum., N. ijist., III, 4). La federa-
cion era, pues, una necesidad que imponian las circunstancias, en
tal extremo, que ings de una vez se obligó por la fuerza 4 entrar
en ella 4 las tribus que preferian mantenerse neutrales, 6 que se

habian aliado al enemigo comun: alii obsidione ad defectionem
cogerentur (T. Liv., XXIV, 11; etc.).

Y la federacion traia como obligada consecuencia , institucio-
nes especiales, entre otras, una Asamblea federal y. un rey de
reyes, con poder omnímodo y dictatorial, lo mismo que en Gre-
cia, que en la Galia, que en la Fenicia, que en América. Podemos
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formarnos una idea de esta institucion., recordando en la Biblia 4-
Akis, nombrado me,lek por los SeraMiM 6 regalos de los cananeos;

en la lijada, á Agamenon, elegido g y.11Kio; ZzILAGy por los reyezuelos
de las tribus helénicas; á Clovis , proclamado caudillo por los

königs de las tribus fráncicas; 6 en el poema de Ercilla á Can-

polican, aclamado jefe del ejército confederado por los demás ca-

ciques de los araucanos. Conferiase tan espinoso cargo al más pru-
dente y esforzado: hunc summum norunt virtutis hOnOTerin (Sil.

Ital., lib. XVI), á aquel que demostraba más grandeza de alma,
regalem, animum (T. Liv., XXVII, 19); cosa muy natural, siendo,
como es, el valor la principal virtud en las sociedades primitivas.
Ordinariamente, los reyes 6 jefe; de las tribus confederadas ele-
gian á uno de sus compañeros: u Lacetani tarnen Arandonium a-

pee In,libileni, regüe nobilitatis viras, duces furoris secuti snnt

(T. Liv., XXVIII, 27);i pero no parece que fuese regla constante,
á juzgar por lo que dicen los nombres de Viriato y Sertorio, y
4un el mismo Scipion, á quien saludaron rey, despues de la bata-
la de Bjcula, los españole3 que estaban á su lado (Ibid.,
19). Como el rey en el régimen del feudalismo, se reputaba el

primero entre sus iguales: no los oscurecia ni anulaba su poder,
salvo en lo tocante 4 la direccion de la guerra; por esto, cuando
la confederacion de los A usetani, Ilergetes populi .. en

número de treinta, se sometió 4 los cónsules L. Léntulo y L. Man-

ho, Afandonius caelerique principes traditi ad supplicium

(T. Liv. XXIX, 3). t, En Numancia habia varios jefes (duces, }llo-

ro, II, 18), y un jefe comun 6 general, Megara. Hilelmus gober-
naba el ejercito confederado de los vaccéos, vettones y celtiberos
(T. Liv. XXXV, 7). Recordemos tambien coa Appiano los nom-
bres de Pilnico, Cessaron y Cautenon, entre los lusitanos, Caro,
Ambon y L31.1C0n entre los celtiberos.—Ea cuanto 4 las Asam-
bleas, ya hemos dicho que eran de do; clases: d3 la tribu y de la

confederacion.—Las primeras se reunian en el centro del castro

principal, cabeza de la gente (in foro, T. Liv., XXVIII, 22), cobi-

jados por las ramas del abedul sagrado, 6 enel drundmeton de que

hace mérito Strabon; entraban á componerla por propio derecho
los que César apellida equites, y tambien principes (ti dona inde re-

gulispricipibusque Hispanorum divisa,. T. Liv. XXVII, 19),

sea, los patricios, los jefes de los clanes; y deliberaba sobre los asan-
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tos de interés comun , por ejemplo, la policía de 104 caminos
(T. Liv. XXVII). Las segundas Se celebraban en la capital á don-
de concurria cada una de estas agrupaciones de gentes : (1761lica,
de los Cántabros, A sturica, de los Astures, etc.): la co rwocaba y
presidia el jefe general: lime a Mundonio evocati %in concilium
Ausetani, Ilergetes aliique populi... (Tit. Liv., XXIX, 3); y en-
tendia en todo lo relativo á política exterior, a l ia nza, declara-
tion de guerra, tratados de paz, y demás. De allí salian aquellos
decretos que llevaban el terror á la metrópoli del mundo (Vel.
Pat., II; y otros); allí tenia su raiz aquella fuerza incontrastable
que hizo dudar cuál podia más, si Roma ó España, y cuál de los
dos pueblos acabaría por obedecer al otro (Ibid., II, 90); allí en-
contraba su expresion más viva aquel valor indomable que fué
causa de que habiendo sido España la primera de las provincias
del continente donde sentaron su planta los romanos, fuese tam-
bien la última en someerse (T. Liv., xxvm, 12), y que sólo pudo
ser contrarrestado por el crimen, por la traicion y por el dolo (L.
Floro, Gest. rom. Epit. ; Val. Max., IX, vi, 4). En las ocasiones
solemne4, en los momentos más críticos de la vida de la nacion,
la muchedumbre aguardaba impaciente los acuerdos de la Asam-
blea,, imponínle con sus rumores, y tal vez, si desoia las inspira-
ciones de la opinion, hacíala víctima de su furor, cual se vi6 en Vd-
llica, un siglo antes de Cristo, que los diputados cántabros fueron
quemados vivos en el lugar donde el Senado celebraba sus sesio-
nes, por no haber declarado la guerra 4 Roma (Fz. G., Canta-
()ría, p. 27). No mucho tiempo despues, hubieron de reproducirse
estos golpes airados en algunas naciones de la Galia (de b. gal.
comm., iii, 16).

La tribu no era un &den puramente político, sino social;
abarcaba toda la vida; tenia tambien carácter religioso. El rey
era su sacerdote, sacrificador, profeta, presidente del sagrado ban-
quete. Su dios, el dios comun ä todos los clanes de la tribu y ä
todas las tribus de la federncion, era un dios sin nombre: ii}orz',Acw

-nì eiEw, dice Strabon (III, iv, 16): 4 diferencia de los dioses lo-
cales, denominábase sencillamente Dios, Amó Yunovis (Hübner,
430, 2409), el dios sobre toda particularidad, el padre comun de
todos los lares gentilicios, el Eterno, el Supremo, el Optimo, el
Máximo, señor del cielo, el mismo Dyans de los Indios, Theus de
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los griegos, Deus, Jovis, de los latinos, Tyr y Tivar de los ger-

manos, lituano Diewas, gaélico Ion, formas todas emparentadas
con la raiz aria Dya (1» • Por causa de esta unidad fundamental
en la creencia, podian invocar los de Cauca para con los romanos,

los pactos y los dioses: irii-rts xoti s (App., vi, 52), y pu-

do ser elevada la hospitalidad 6 categoría de una religion , y
servir de lazo de sociabilidad universal, en defecto de relaciones
internacionales regulares: los eeltiberos se disputaban a los es-

tranjeros que llegaban a pisar su suelo, ansiosos de obsequiarlos
y protegerlos, y hacerse con esto amados de los dioses (Diod. Sic.,

Y, 31). E3, con efecto, la nocion de Ya -Zeus patrimonio reli-

gioso del Oriente, legado por igual a todas las familias del tronco

ario. Cada clan tiene en el hogar un dios y una diosa, que son el

padre y la madre que la fundaron y le dieron el ser: ademas,
fuera del hogar, posee tantos dioses y diosas como fenómenos na-
turales despiertan su atencion, y que no son en último término,

sino personificaciones de los nombres de .los lares ó génios domés-

ticos; pero desde el momento en que se les reputa como dioses, se

impone corno im postulado 6 la razon el concepto de su unidad y

la idea de su filiacion con un Dios supremo. Los lares son hijos

de Yun. De este dogma debi a salir, como obligada consecuencia, el

culto 6. las madres: matribits galtaicis v. s. (H., 2776), matribus

aueaniabus (Ephem. epig., II, p. 235), que en ItaLa produjo por

generalizacion la dea Larunda, y en Grecia la Omita

Mana, madre de los lares. De esta creida paternidad surgieron

multitud de mitos y leyeldas: cada régulo, sucesor en finea, recta

del dios de su tribu, se decia por este mismo hecho descendiente

(1) El D y iuicial ssaiscrito lo int.:rpret el gri.ago por z ó (1, lo representa el latia por

(i ój): valor iga d dé ¡te parece que le dieroa ls celta ib3ros ea Yua,--- Dyu (cf. Dilalcaloi
Hübner 14:05; diernaie=jornal, etc.).—La rais Ddli significa Cielo y Dios. Mediante de-
gradaciones de vocales I desapariiion de la d, t ima suce dvameate las formas de dijo,

locativo dyávi. dyda, div. der, dyee-am. Da d in s fu-piter (Dios-Padre); de dya vi, se

deriva Jovis, prim.tivarnente Diovis y Vedjovis 6 lioris en It Llia dyar-as, contracto yac,

produce á Javes, Juno, diviwinb: de deo, dio, etc., han salido los vocablos dem, dia,

baje-cine, ban-.4a, de nuestras insc-ipJiones (Deva Ca, Bin lia-A )o, Baadue Dameicoa
Dandi-ar-Bariaico, etc ), y la divona gil t (ef. Diana, por Diva na, en Italia )

Ea lac inscripciones 450 y 240) que cita el texto, imeie leerse _Tuno el Iunove: en este últi-

mo c h abril conserv...d.) la radical ,/'; pero es mis probable la primera le otura, ad.aptada
por Pita, á quien es debida tambien la traduccion.—Sobre el concepto y naturaleza del
wálica You, con el cual se emparenta más d.rectameute nuestro Yun, puede consultarse
Owen-Pughe, ob. cit., t. II- , p. 255, vv. 10a, y Tor.
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de Zeus: de Zeus y de Egina'(rey Eaco), de Zeus y Kallista' (Ar-
kas), de Zeus y Europa (finos), etc. De cuyas genealogías sagra-
das se engendró un sistema complicadísimo de leyendas contra-
dictorias, que particularizaban el concepto . de Zeus-pati' en una
infinidad de Zeus locales, y que constituian probablemente un
simbolismo que revestia de formas humanas los fen(Smenos de la
Naturaleza física. Y hé aquí el origen de la rica, varia, co tfusa y
demasiadamente humana historia mitológica de Zeus-Iovis en
Grecia Italia. De la de Yun, ni vislumbres siquiera nos ha tras-
mitido la antigüedad: sólo sí sabemos que llegó tambien ä particu-
larizarse y descender ä categoría de númen local. Cuando se in-
trodujo la moda de las asimilaciones de lo indígena con lo ro •

mano, cuando 6, la romana se vestian las . naäs de las tradiciones
nacionales, Yun se confundió con Iovis , y se le aplicó la no-
menclatura ritual: 1. 0. H.—Entonces hubo un Iovis Ladiko

(H., 2525), un I. 0. Candiedon (2599), un I. 0.' M. Ande-

ron (2598), un Iovis Candamio, y hasta un Iovis vicano de Ton-
g6briga. Sin embargo, no se borró nunca en absoluto el fondo de
generalidad que en su mismo concepto se encerraba., y pudo ser,
merced ä esto, el principal vínculo y la fuerza ms activa que
atraia unos ä otros los clanes y las tribus. La creencia en una di-
vinidad comun, debia manifestarse exteriormente en un culto,
comun tambien: así, una in.scripcion asturiana dice: Jovi optimo

et maxumo SaCrUM: Arronidaeci et Coliacini pro salute et suis po-

suerunt (H., 2697). Supone esto la celebracion de fiestas panastít-
ricas, ferias cantaricas, etc., semejantes ä aquellas otras fiestas
panbeocianas y panjánicas, ä aquellas “feriae latirme ' , que celebra -
ban anualmente las federaciones de los jonios, de los beocios, de
los latinos, cuando se hallaban organizadas como nuestra Penínsu-

la, • en ciudades ó tribus autónomas, regidas cada una por un prín-
cipe y una asamblea, pero venerando todas un Júpiter comun
(v. gr., Júpiter Latiaris). Acaso en estas fiestas se inmolaban he-
catombes en honor de la divinidad (de Marte, dice Strabon:

tv, 7), y se ejercitaba la juventud en juegos guerreros seme-

jantes á los olímpicos de Grecia, consistentes en luchas á, brazo par-
tido, carreras fi, caballo, y manejo de armas (Strab., III, III, 7);

juegos de que son acaso reliquia la danza prima de Astítrias y su

obligado acompañamiento de batalla campal entre los mozos de
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distintas parroquias. Precedente tambien de la federacion eran los
paaos de clientela y hospitalidad, que quedaron en pié áun des-
pues de la conquista. romana (0 •- Contribuia poderosamente á lo-
grarla la comunidad de raza, de lengua, de cultura y de senti-
mientos: ordinariamente, las tribus federadas suponian un origen
comun real, ó el parentesco por adopcion (2) : socios et consangui-
neos, dice Floro de los numantinos .y segidenses (II, 18.)

De este modo realizaba la religion lo que aconsejaba la razon
de Estado. Surgia la nacion en nuestra Península en la forma
misma en que se habia elaborado en la península helénica: ocupa-
ban el Atica, siglos antes de Hornero, cien clanes, cien familias pa-
triarcales, independientes unas de otras, cada una con su jefe, y
tan cerradas á toda inteligencia comun, que ni el matrimonio en-
tre ellas se toleraba: con el progreso de los tiempos, aquellas farni7

lias se fueron agrupando poco 6, poco en reducidas federaciones,
hasta formar doce pequeñísimos Estados: Theseo, rey de uno de
ellos, logró reunirlos bajo su cetro, y fundó la ciudad, Atenas.
Por un fenómeno de sinacismo análogo á éste, nació Roma, y. por
idénticos trámites venia elaborándose la nacion hispana; sólo que
aquí se interrumpió la gestacion por obra de Roma, y lo que hu-
biese nacido Estado libre y miembro vivo de la humanidad, abor-
tó en provincia romana, sin vida propia, sin originalidad, sin
valor ni significacion en la historia de la cultura humana.

Hemos encontrado hasta aquí una religion del ' espíritu, intima-
inente enlazada can la constitucion política de la sociedad. Al la-
do de ella, desarrollábase otra, la religion de la naturaleza, enjen-
drada por las mismas causas y nacida segun los mismos trámites
que las religiones naturalistas de la India, de Grecia y de Italia.

(1) Uno de estos pactos, que ha llegado hasta nosotros, dice así: M. Licinio Crasso
L. Calpunio Pisone, consulibus ( aüo 27 de C ). IV Kalendas Malas, Gentilitas Descnco-
rum, ex gente Zoelarum, et gentilitas Tridiavorum, ex gente idem Zoelarum, hospitium re-
tustion antiquom renoraverunt, eique omnes alii aaium in fidem clientelamque suam suorum-
que liberorum poskrorumque receperus t.— Egerunt (siguen los nombres de los seis represen-
tantes de dichas gentilidades). per Abienum Pentili , magiktratum Zoelarum. Actum Curun
—Hübner, 2633.—En la segunda paste de este documento, figuran las gentes de los Visäligüs,
Cabruagé3igas y Ávölgigos: Hübner se inclina ä creer que sos gentilidades pertenecientes á
la nacion .3 gente de los Zoelas; pero las razones que aduce no aun bastantes ä justifi:ar este
diddimen

) S breIt ficei en de consanguinidad y de adopcion entre colecti vid ..de, , mis .1 uno de
los medios de desamllo extenklva de las so iedades hu imanas, vid. Surnner Maine, Anejen
laso, 1870, cap- V.

4
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Pueblo esencialmente agrícola, pastoril y cazador el pueblo celto-
ibero, en viva y constante relacion con la Naturaleza, dominado
por su influencia, anonadado por lo gigantese3 de sus moles y lo
cicl6peo de sus fuerzas, ora ben4ficas, ora -perniciosas y destruc-
toras; espíritu, por obra parte, concreto y adherido á las rela-
ciones sensibles,— era natural que confundiese las manifes-
taciones del pensamiento y de la voluntad con las energías mo-
trices del mundo físico, y les atribuyese un alma y una perso-
nalidad, y reconoci4ndose inferior en poder, las adorase, invocase
su proteccion, desagraviase sus enojos. Aunados el pensamiento
y la fantasía, penetraron del concepto divino la Naturaleza entera:
no habia 6, sus ojos sér alguno tan despreciable, que no resplande-
ciese en 41 un rayo de la divinidad: allí donde se revelaba un
atributo de la vida, siempre que se hacian sentir con más 6 mé-
nos violencia las palpitaciones de aquel gran todo en medio del
cual se encontraba el individuo como perdido, despertábase en su
alma la idea de lo sobrenatural y de lo maravilloso; y por ese tra-
bajo de personificacion tan propio de todo pueblo primitivo, las
secretas potencias y los s4res todos del mundo físico íbanse tro-
cando en otros tantos númenes, y principi4base á poblar con ellos
el Olimpo celtibero. Las piedras (menhires, lichavens, cromlec`hs,
etc.: A.0 ouS', Artemid. apud Strab. III, 1; lapides, petrae, sa-

xa, Concil. tolet. XI' y XVI, y bracar. II; San Martin, ob. cit.);
las fuentes y los nos (Fonti divino Aram, 2005; Fons A.mervc-

nia, etc., 150, 1163, 2005, 4075, 5084; cf. Fuensanta, Fuentes

Divinas, etc.); el fuego ( 1 ) .; la luz (Pibrea, 620; Lux divina, 676,

Lux, 2407); la Luna ( gaeco? 741, 763; Luna, 2092); las plantas

(arborum sacra, Concil. cit.); y acaso tainbien los animales que
servian de emblemas á las tribus (totemismo): (2) tales eran los objetos

(1) VA expuesto sobre el culto del fuego en la Península y el avagi de los Ant abros, al

principio de este capitulo: cf, divivae jtammae , Sil. ltal., III 343.

(2) De aquí el arte, es pañol por excelencia. de los agüeros, q te tan gr,an importancia col-

serv6 durante las siglos medios (Sil. Ital., Punicor , 343; Hist eompostel., ap E p , Sag.,

t. XX, p. 10f; Ciento novelle antiche, nov. 32, cit. por Dozy, Recherches, t. II). El cande Beren-

guer de Barcelona, decia al Cid, en una carta: t.Videmus etian et cognoscimus quia montes

et corrí et cornellae et ni.9i et aquihe et fere mane gema avium sunt dii tui quia plus c-mfidis

in auguriis eorum ritual in deo." (Gasta Roderici, po Ris ;o, p. XXXVI). Parecida scuiriaio t

laus iba D.'. Urraca contra su esp)so, el Bit talador: H.I. uguriis confidens et divinationibus,

corros et cornices pose nocere, irrationthiliter arbitratus, etc. Hist. compost., lib. I, e. 61 )
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á quienes rendian culto corno divinos en . *Unas veces, la diviniza-
clon era gendrica, colectiva, por decirlo así, abstracta, casi inno-
minada: sacer mons, lUCILS Asturuim (Justino, 44, 3; Plinio, IV.

Hist.); ayer sacrum (Av., Ora, 333); .Fontibus sacrum (H., 466);

sanctum ilicetwm, Baradonis (V. Mart., IV, 55), etc.;—otras ve-
ces, se concretaba, se hacia individual, se revestia de una perso-
nalidad y hasta de nn sexo (dia, devo, bandia 6 bandua, 454, 740,
2387, 2498), troc4ndose acaso en una divinidad andrógina, v. gr.:
Reuvean-a- Baraeco (685); Deo Bonnanico-bandue Dameico (2402,

2387; cf. deo A pollini Borboni (2 ) et Damonae, en Bourbonne-

les-Bains, Francia); Javi-Navia (756, 2601, 2602); Nelon-Neta

(3386, 2539; cf. Marti et Nemetona, en Bath, Inglaterra), etc.
Y como, segun queda dicho, los individuos tornaban á menudo su
nombre del mundo natural, re1acion4banse mediante este vínculo
las dos religiones, la religion del Espíritu y la religion de la Na-
turaleza, siendo consagrado tal ex-voto al lar 6 gdnio de tal gen-
tilidad y al sér ú objeto natural 4 quien debiera el nombre: así,
por ejemplo, una lápida votiva, hallada á siete leguas de Leon,
dice: _Fonti Sagine et genio Brocci, í la fuente brotadora y á los
manes de Fontano (Hübner, 2694).0 (3) .

(1) El cristianismo t trcló muchos siglos en estirpar de raíz el culto de la Naturaleza, en
las naciones célticas —Vid., para E q)aiia, San Martin Dumiense, De correct, ru,sticor., c. 9

(Jetras, arbores, et fontes; per trivia coreolum iaceniere); Concii. bracarense II, c. '22 (uncen.

der tea:, dar culti ä los árboles, fuentes ó priiasc2s), ap. Aguirre, II, p. 319, y Tejada, ilus-
traciones al citado concilio; COMCil. tolet. XII, c. 11, y X V1, c. 2 (cultores idolorum, venerato-
res lapidara, accenszes facularum, excoleates 5a3ra fontium vel arborum).—Res pect ) á In-

glaterra, véase Wilkins Leg. angl. sax ,p 134 (Ignis, )luvium, torrens, saxa, arbores).—
Por lo que toca ä Francia, el Concilio IV de Aria. c. 23 (facula. fonte, arbores. S9 xa), ca-

pitulares, 1, tit. 64, c.63, y VIII, tit. 326, c. 21. Leg. Luitpra-n,di, I, II, tit. 38, etc. Vid
además la obras de B,tham, Bulliot, Bullier y Fergu son, que citamos en el opúsculo "Cues-

tiones celtibéricas: Beligion,1877 . —Todavía en el sigl o XVII era coman en Bretaña, el dia
1.0 de año, h leer una especie de sacriti dos á, las f uent is púb l icas, ofreciéndoles cada f ami-
lia. uno ó varios trozos de pan cubiertos de manteca ( Vie de Monsieur de Sobletz, Prestes et

Missionaires de Busse B?etagne, 1666).

(2) Tan alto se remonta en la série de 1)s tiem pos el origen del apelido que lleva una
familia de príncipes. que tan ingrats y dolo, osos recuerdos deja en nuestra Listori . . Es 1

gtel borbhan, burbujeo del agu,\arinori .tano burbuen, bourbounen, ebullicion, erupcion,

tumor, latin fervere. Tambien formó parte del v,.cabul trio ce tibérico esta raíz, que ha dado
origen a, varias onlabras de nuestra lengua: burbuja, borbollan, borboton, Buerva (fuente
su furosa del vade de Broto, Huesca), Burbia, (rio en el Bierzo, Leou), 'fuma (corrupcion
de hierva), rh de Zaragoza, etc.

(3) En gael y welsb, broch es espuma y arrojar etpuma: broce/ms, tumultuoso, violento;
welsh brog, derretirse; brech, fermente, hirviente; on gallego, burga fuente termal; en ara-

golés- gorga (Por wcrga, barga), gorja en Castilla, olla ó remolino en los remansos de los
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Siendo comunes á toda la Península unos mismos sdres y ener-

gía naturales, y universal la facultad de divinizar, debió llegarse
por lógica necesidad ä estos resultados: 1. 0 inanidad de nilmenes
y deidades, causadas por la fantasía creadora de la muchedumbre,
y emanadas del mundo físico: 2.° expresion de dioses diferentes
bajo una denominacion coman: 3.° expresion de una misma dei-
dad con muy varias denominaciones. Así, por ejemplo, un mismor
fenómeno Y potencia natural, el brotar de los manantiales, obte-
nia la apoteosis bajo multitud de nombres y aspectos que consti-
tuian otras tantas divinidades, cuya proteccion era implorada y
agradecida con ex-votos: Aio-ragato (H., 2772), Fonti-sagine

(2694), Abia felaesii reco (2524), Apo-losegolu (740), Deo-Bor-

nuinico (2403), Bande -dameico (2387), Fontano et Fontanae

(150), Vero (2577; cf. Vadavero, apud V. Mart., I, 49), etc. Y

viceversa, la Yibia del monte Baltar (2378) no era la misma que

la IST(biia &maca (2601, 2602), y una y otra diferian * funda-

mentalmente del Artivio de Alcántara (756). Idénticos hechos se
cumplieron en Grecia': un mismo ser (v. gr. el Sol) era venerado
bajo atributos diferentes (Apolo, Phebo, He,racles, Hyperion,
e 4Gc,); y un mismo nombre denotaba multitud de mitos de na-
turaleza y culto diferente (habia centenares de Jiipiter, Dianas,
Minervas, Junos, ebc.) Hay motivos para creer que todas aquellas
divinidades tuvieron origen, al igual de los lares, en el hogar do-
mestico, que fueron en un principiopatrimonio de los clanes 6 de
las familias, y que sus míticas leyendas eran como un eco y reflejo de
la historia real de los pueblos, de cuya teogonia formaban parte.
Al compás que se realizaba el sincretismo de los clanes y de las
tribus, aquellos mitos dejaban de ser privilegio exclusivo de las
familias; por decirlo así, .se secularizaban, se generalizaban más
ménoA, salvando las fronteras de la estrecha localidad donde ha-
bian recibido la existencia. La deidad venerada, Por la behetría
más poderosa é influyente, ó la del jefe aclamado por sus afortu-
nadas empresas en la guerra, debieron ser las primeras á conse-

rios. Por esto, traducimos el celto . ibcro Broceo por Tontano. Debe tanarse en cuenta.

b in embargo, qw. Bcoccus y Brocchus eran tImbien apellidos italianoi.

E. Saavcdra, que ha logrado fijar la dificil lectura de esta piedra, traduce, A la, Atente

brotadord y al aénio del sitio ("Lápida votiva de Bofiar,,, apud Musco Es ?ifiol, t. IB, (131i vali-

do bromo del gael broa, domas, sedes, breton bro, region, territorio.
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guir reconocimiento y culto por parte de la tribu 6 de la federa-
cion de tribus. El dios Aer210, por ejemplo, era venerado por toda
la tribu de los Zoelas (H., 2606, 2607); al dios EaCCO, acaso pro-
piedad de la gente árcade ó una en sus orígenes, se encuentran
dedicados ex-votos en lugares tan distantes como Coria y Brozas
(741, 763); Endovélico, de quien hacen memoria diez y siete lá-
pidas (H., 127 á 143) en la comarca de Villaviciosa, debió tener,
entre esta poblacion y Ebora, un santuario muy frecuentado,
acaso con oráculo ( 1 ) ; la diosa Ataccina de Turibriga gozaba de
más crédito que las demás Ataeciaas (2), y al templo que en aque-
lla ciudad le hablan consagrado, afinian de to las partes las ofren-
das y los ex-votos, siempre que nigua objeto perdido se rescataba
por obra 6 por intercesion de la „Den saacta Ataecina Turibri-
gensis (462),, ( 5.'; el radiado Nelon, dios de la guerra, era venerado
de los belicosos lusitanos, de los accitanos y de los gallegos, que
le sacrificaban hecatombes de machos cabrios, caballos y prisione-
ros (Hübner, 365, 3386, 2539; Macrobio, Saturn., I, c. 19;
Strab., III, iv, 16). No parece que hubiesen alcanzado igual
suerte Tullonio (2939), Togolis (893), Poemana (2573), Vagodon-
lulego (2636), Sultunio (,,deus sanctus,it 746), Arbariaico (Ar-
Bariaico? 454; cf. Reuvean-a-Baraeco 685), y tantos y tantos
otros númenes indígenas que murieron en la primera flor de su
vida, sin dejar rastro ni memoria de su existencia, ó cuando más,
un nombre, acaso indescifrable, en tal cual lápida votiva.

A esta personificacion de las energías del mundo físico y ä
aquella deificacion del espíritu individual, no sucedió la personi-
ficacion de las actividades morales, como en Geecia y Roma

• (1) Un ex voto lo ledic áEa (ovale Arrius Baili)lus cx i.nunin. (129), y otro Pompo•
tila Marc 1a, igu 'mente, jussu uunimis (13S. Tambie e el t,emplo de Neton en Guadix debi
tener orá 311 lo, pues un epígrz f e de dicha ciu tad di3e: ce jussu dei	 (3336).

t 2) S spechamos que no ert a lalla la 1'1 tic I.", p)rque Ataecina parece haber sido 1

n.-taabre pr ) pio da un clan ó ge •'Cornielia A tecue, II., 46.27; y 2.° porque ea la cita-
da inscrioci .n n." 46:3 ap trec e su nombre adjeti vale) e n el de la geatilidad ó behetría que le
rendia culto: Turibrigensis.

(3) La inscri clon 1-1. 463, restaurada en parte por el docto herlinét, nos ha cons'rvado la
curiost fórmula que sarvia de memorial á nuestros ant •pasados para impetr tr e favor de la
diosa en caso le robo ó pérdida de objetos: "Des A taeciaa Tnribrigenis Proserpima, per tuam
inzjestatou. te royo, oro, obsecro, uti viudieis quot ntihi ftcrtun factuni est: quisquis
iatudavit, inr )larit mimusve feeit cas res quae infra scriptx suut: boticas VI, peenula
hatea 11 .. ¡u IC9XiIIÌfl, eujus ego )291)Vjli, cuee ignoro, tceeen tu seis, ins viudietantque a te
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(Tkemis, Mélis, Charis, Eris, Pietas, etc.). La nefasta interven-
cion de Roma, privando á España de su autonomía política, anu-
lándola ante la Historia, hirió de muerte sus tradiciones religio-
sas; enmudecieron las musas de levantado vuelo, que fijan las
teogonias, cincelan los dioses, é inmortalizan las gloriosas histo-
rias de los héroes; y el sol de la nacionalidad llegó á su ocaso, sin

haber alcanzado la plenitud de su génio creador, sin haber pasado
por el zenit. De este modo, la mitología celtibérica, en la prima-
vera de su vida, se marchitó antes de que floreciese y granase,
inspirase un arte, una filosofía y una ciencia.

¿Y la religion, en cierta manera filosófica, de los druidas? Es
problema todavía sin solucion: algunos escritores, como Lalle-
mond, H. Martin, Marrast y otros, niegan que el druidismo lle-
gára á penetrar en España: con más ó ménos reservas, lo admiten
otros, Ramis, Mitjana, iMurgnia, Góngora, Saralegui, Villa-amil,

"etc. Nunca tuvo mejor empleo que aquí el ars nesciendi de Vives.
Es posible que lo introdujeran los kymris al tiempo de su in-
vasion; pero si así fué, como la raza que les habia precedido se
hallaba fuertemente constituida en el país, no hubo de alcanzar
el órden druídico aquella preponderancia política que en la Galia
le conocieron griegos y romanos. Al ménos los historiadores clá-
sicos nos trazan el cuadro, descarnado es verdad, de las guerras y
levantamientos de la Península, sin hacer salir á la escena una
sola vez la sombría figura de aquella teocracia absorbente, que en
los demás pueblos célticos parece que ejercia un imperio despóti-
co. Para nosotros, está casi fuera de toda duda que en el siglo r de
Cristo no se conocia en España el druidismo, al ménos, organizado
como una clase del Estado y alcanzando séquito en la muchedumbre:
no existe un sólo testimonio positivo á favor de los quelo admiten,
y sí muchos negativos que dan fuerza 4 nuestra conjetura. Strabon,
ä quien era bien conocida la Península por los escritos de Artemidoro,
Posidonio, Asclepiades de Mirleo, Polibio, Caton., etc., dice hierösco-
pos, tratándose de España, y druidas, al describir la Galia:—Plinio, •

observador sagaz, que ejerció en España el cargo de questor ó in-
tendente durante cuatro arios, y que tan gran copia de datos ate-
soró en este país para su monumental Enciclopedia, no hubo (IJ

tropezar con los druidas en parte alguna, 6, juzgar por el párrafo
final, en que hace mencion de ellos, considerándolos como los
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magos de los Galos: "Druides, ita sitos apellant (Galliae) magos
(Nat. Hist., XVI, 95):,t—Cgsar, que habia cruzado en diferentes
sentidos la Península, no se ocupa de los druidas sino en el capi-
tulo de costumbres instituciones de los Galos y Bretones: Hin
omni Gallia, eorum hominum qui aliqua sunt 2tumero atque hono-
re, genera sunt duo... alterum est druidum , alterum equitum
(Comm. de bel. gal, VI, 3):11—P. Mela, español de nacion, hace
memoria del druidismo como institucion propia de la Galia :
bent (Galliae) magistros sapientite druidas (III, 2; cf. Diod. Sic.,
V, 31). Recientemente se habia creido dar con el . rastro de un
patera (diácono ó sacerdote del árdea inferior, en la gerarquía
druídica), adscrito al servicio de un luco sagrado, situado no le-
jos del lugar en-que se alza la capital de España; pero la cifra
que encerraba tan precioso descubrimiento, parece que no habia
sido interpretada rectamente ( n .

Segun se vé, quedan aún muchos horizontes por explorar, y
no pocas fuentes de noticias que, beneficiadas con arte, sin some-
ter los hechos á interpretaciones forzadas, pero tambien sin abs-
tenerse de interpretarlos por temor de dar vanas quimeras de la
fantasía como historias reales, descorrerán algun tanto el velo
que esconde 4 nuestros ojos los orígenes de la gente española, y
calmarán la sed de conocerlos quenos mortifica y asedia.

(1) La inscripcion es de Vidalb t. y dica . "dantaber E'gtisniio, Ludi (P? P?), Marti
Magno v. s. a. 1.» —P,rtiendo de la lectura Luci P., Hübnar (n.° 3031) leyó Luci ptuer), Y

Fita (oh. cit., art. II), lucí p(atertt). —Pero Ra la y Delgada asegura que i l examinada con
el mayor detenimiento la inscripcion, clarísimamente se vé que es u-.At F (Lucí filius) con lo
Cual queda el sentido mfís natural y c!arl(Inscripcioles que se conserran en el Museo ar-
queológico nacional, %pul Museo Repaü)l de Antiguedades,

(V RI presente opúsculo sirve de int -oducción 	 la Historia de la poesía popular espa-
ñola, que pub ica la REVIsTA DE ESPAÑ.A.
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